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Sesion 18.:1 extraordinaria en 1.0 de Diciembre de 1892 
P R E S 1 D E N e 1 A DEL S E Ñ o R .\1.\. T T E 

s u J.Y.LA. R I o 

Se apl'UGba el aeb de la sesi'.ín ftllterior.-Cucuta.- Se 
api'uebl un proyecto que nutoriza al Presidente de la 
]{epública para invertir hasta la suma, de 50,000 pesos 
en el sostonimiento de lazaretos y atenci<Ín de vario!oscs. 
-A petición del señor \Valker Martínez don Carlos, el 
señor ~Iinistro de Justicia ofrece recabar de S. E. el 
Presidente de la República la inclusión eu la convoca
toria de un proyecto que suspende lus efectos de la ley 
tIe ascensos en favor del mayor B.trahona, para que pue. 
da ser ascendido á tcnientc-coronel.-A solicitud del 
señor Silva Vergara, el mismo señor Ministro promete 
l'ecabar análoga autorización para un proyecto de peno 
sión á las familias de los fusilados en Molina el 20 do 
Agosto de H91. -Se pone en discusión particular el pro
yecto que concede á varias municipalidades del sur la 
propiedad dc alguuos sitios y después de haber usado 
,le la palabra el señor Romero se acuerda suspender di. 
eha discusión hasta que se encuentre presente el señor 
l\iinistl'O de Colonización.-Se pone en ,liscnsión parti
cular el proyecto sobre cesión de créditos del Estado y 
Be aprueban los tres primeros artículos.-Queda pen
diente la ,liscusión del artículo 1. 0 

DOCUMl!;NTOS 

~Iensaje del Pl'eHidente de la República por el que ca· 
munica 'iuC ha incluído en la convocatoria á extraordina. 
ri¡ts ;os proyectos que conceden pensión á la viuda de don 
nicardo Cumming, " la madre de don Elll'ique Valdés Ver. 
g"ra y le las familifts de las ,-íctimas de Lo Cañas y de 
Putagán. 

Id. del id. con el que rcmitc un oficio del Intendente 
de ;3~nti~go ?n. que se pille la derogación dc 1" ley que 
)ll'olllbc las hlhas de toros eu el terl'Ítol'Ío de la República. 

Id. del id. p)l' el que comunica que ha incluído en la 
convocatoria tí extraordinarias los proyectos que conceden 
pensión fe las familias del contraalmirante clan Fmnci3co 
J. ~~olinas y tenientc 2. 0 don Jorge Pacheco manco; y las 
solICItudes del tenieute·coronel don Bmilio RioSCJo, capi
tán don A1frcllo rrarr,\~aval ?;ai'tartu y don Juan 1'on\:o 
Sánchez. 

Oficio del Senado on el quc COlllUllica que ha prestado 
su aprobación á un IH'oyecto 'luC autoriza la inversión de 
50,000 pesos en el Hostcnimicnto de h?,:\l'etos y atención de 
variolosos. 

Informe de la comisión especi"l sobre recomponsas á las 
familias de hls víctimas de Lo Caiü,s. 

Id. de la id. de Constitución, LegisL,eióu y J llsticia 
sobre el proyecto dc rdorma constitucioual referente á la 
sn¡)reSiÓll del Consejo de Esbclo y otras materias. 

llepresentación de L, 11 nnicipalicJ¡td de Talca sohre las 
disposiciones de la ley de 23 de Noviembre de 1892. 

El sefíor 8eCl'ctnpio.-El hOllOrat)]e Presidente 

eoñor Zegíll'S \¡a a visado que no puede asistir á la 
presente sesi6n. 

En conformidad con el Reglamento, corresponde 
presidida nI honorable Dipnt:lllo de Santiago, señor 
1\Iatte. 

El s6ío¡' Malta pasa, tÍ I)(:npai' el asiento lJ/'esiden
ciar. 

Se le!ló y fué aprobada el acta 8i!Juienie: 
«Sesión ll.a extraordinaria en 29 de Noviembre de 1892. 

-Presidencia del señor Zegers don Jnlio.- Se abrió á las ~ 
ha. 50 ma. P. M. Y asistieron los señores: 

Bannen, Pedl'o 
Barros Méndez, Luis 
Blanco, Ventura 
Bunster, J. Onofre 
Bunster, Manuel 
Carrasco A., Víctor 
Concha S., Carlos 
Cristi, Manuel A. 
Díaz Besoa!n, Joaquín 
DÚlz G., José María 
DonoBo Yergara, Pedro 
Etlwal'us, Eduardo 
Gazihía ll., Abraham 
González, Juan Antonio 
Gonzálcz, E. Alberto 
Gonúlez lD., Nicolús 
Gonzllez Julio, A. 
Guzmán l., Eugcnio 
Hcvia ltiquclme, Anselmo 
lrarl'úzaval, Carlos 
Lanu\,s, ..t\Ivtl"l'o 
Lisboa, Genaro 
Mac·Clure, Eduardo 
Matee, lEduado 
Matte Pél'ez, Ricardo 
Montt, Alberto 
l\Iontt, Enrique 
Montt, Pedro 
Ochagavia, Silvestre 
Ossa, Macario 

Orttízar, Daniel 
Paredes, Bernardo 
Pleiteado, Francisco de P. 
Reyes, Nolasco 
Risopatrón, OarIos Y. 
Robiuet, Carlos T. 
Rodrígnez Rozas, Joaquín 
Ronwro H., Tomás 
Rozas, Ramón Ricardo 
Santa Cruz, Vicente 
Silva V., José Antonio 
Fubercaseaux, Antonio 
'L'ocornal, Juan E. 
'l'ocornal, Ismael 
Trnmbull, Ricardo L. 
Urrutia Ro;¡:as, Carlos 
Valdés Cnevas, Florencio 
Vial Ugarte, Daniel 
Videla, Eduardo 
IValker Martíuez, Carlos 
'Valker Martínez, Joaquín 
Zegers, Julio 2_0 
y los seiíores Ministros de 
Relaciones Exteriores y 
Culto, de J nsticia é Ius
trucción Pública, de Gue
rra y Marina, de Industria 
y Obras Ptíblicas y de Ha
cienda y el Secretario. 

Se leyó y flté aprobada el acta de la sesión un
terior. 

Se dió cuenta: 
1.0 De cuatro oficios del Senado: 
En úl primero comunica que ha tenido {¡ bien 

aceptar la lllodific:lCión introullcida por eRta Hono. 
rahle C:\q~ l~·,t en el proyecto (pe antorizit la residen
nia ,Id .Ejército permanente en el lugar de las sesio
n,~s del Congreso y diez legnaB á su circunferencia: 

.... ~ 
.'} 
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En el segundo, que ha aceptado la modificación 
de e~ta Honorable Cámara al proyecto sobre fijación 
de las fuerzas de mar y tierra para el año de 1893. 

Se mandaron al ardli vo. 
Con el tercero acompaña un proyecto de ley sohro 

concesión de snplolllcntos á la partida 35 del presu
puesto del Ministel"Ío de Hacienrla. 

Se mandó á la Comisión de Hacienda. 
En el cual to comunica qno ha tenido a bien apro

bar el pl'CSUpUG;lto do gnstos públicos rarn 189;1, en 
la parte corresporldicnte al .l\fíuisl.crio de Eclacioues 
Exteriores, Culto y COIOllihllCióll, con las modifica
ciones que expresa. 

Quedó en tabla. 
2.° De un Jllforme de la Comisión de GUena y 

:l\1arina recaído en el proyecto del Presidente ele la 
Repúbli~a s,)bre sllspell8ión (le los efectos de la ll'y 
de 2 de Febrero dd presente ai'ío, que fija el número 
de plallfis de oficiales del Ejércit.o en Servicio activo, 
en lo que se refiere al personal c],! teniente-coroneles. 

Qued6 en tabla. 
3.° De un informe de la Cnmisic\n de Hacienda 

recaído en el proyecto que autoriza al Presidente de 
la República para enajenar en subasta pública las 
oficinas salitreras del territorio de Tal'apacá. 

Quedó en tabla. 
4. ° DEl una solicitud de don José Lucas Sallhueza, 

vecino de Concepción, en la que pide se tenga pre
sente su derecho como denunciante de la venta de 
ciertos terrenos, hecha por la Municipalidad de Tal
cahuano. 

Se mandó tener presente. 

Antes de la orden del día, el señor Zegers (Presi
dente) pidi6 que la Cámara acordase si se le daba 6 
no cuenta, en estas ~esiones extraordinat·ia~, de !os 
asuntos y solicitudes particulares no inclniLlos en la 
convocat{lrias; después de algunas observaciones de 
los señores Blanco, Vilela y Zegers (Presidente), 
se acordó dar cuenta de todos los asuntos que se 
presentasen, aun cuando no estuviesen incluidos en 
la convocatoria á dichas sesiones cxtraordinal"ias. 

El señor Mac-Clme pidió al señor Ministro de 
Guerra que tuviese á bien recabar de S. E. el Presi· 
sidente de la República la inclusión, entre los asull· 
tos de la C01l vocatoria á sesiones extraordinarias, de 
la solicitud del capitán de Ejército don Alfredo Il'a
rrázaval Zañartu; contestó el señor del Campo, (Mi
nistro de Justicia), que como lo había prometido en 
la sesión anterior, haría presente al Presidente de la 
República en primera oportunillad los deseos del 
señor Diputado. 

El óeñol' Mac-1 ver (Ministro de Hacienda) pidió 
que se tratase de preferencia á otro asunto el pro 
yecto sobre concesión de suplemento al ítem 1 de la 
partida 33 del presupuesto del Ministerio de Hacien 
da .. y el que renueva la autorización conferida al 
Presidente de la República para enajenar los terrenos 
fiscales formados en Val paraíso con motivo de la 
construcción del malecón. 

Así se acordo. 

El señor Robinet pidi6 á la Comisión de Educa· 
ción y Beneficencia el pronto de8pacho del proyecto 

sobre vacunación obligatf'ria; y al señor "Ministro de 
Justicia que re':abase de S. E. cl Presidente de la 
RelJl.iblica la inclusi6n, entre los asuntos de la con
vocatoria á sesiones extraordinarias, el el proyecto 
"Obl'fJ pensión á la sdiora madre de don Enrique 
Valdés V crgara. 

l\L.nif'éstó el seliOr .lel Campo (~Iillistro tle J u~ti
cía) (jue kansmitiría á S. E. la peticitín indicada, y 
el aeuor í:cgers (Presiden te) . expuso qlle se haría 
[ll'es(,ntn ~ los wicmbl'os de la Comibión de Educa
ción el deEro del sci"íor Dipntar.lo. 

:El señor PleiteaJo pidió la pronta presentación 
del inf()rmc se bre el proyecto de ley de amnistía; se 
~nscitó con este motivo UI1 debate en que tomaron 
parte, adendts del ~cfíor Pleiteado, los seDores Matte 
don Ricardo, Lamas y 'IValkel' Mattínez don Joaquín, 
dúudose en ~rgllida por terminado el incid.ente. 

El selicr ·Walker l\Iartínez don Carlos pidió qne 
2e a probara un proyecto de pensi6n á algunas de las 
familias (le los inlllola,los eil Lo Cañas, declarándose 
al efecto de interés público el asunto; después de 
algunas observaciones del sefíor del Campo (Ministro 
de ,T usticia), se acord6 a pInzar la indi<.:aclón. 

El señor Diaz I3esoaín pidió al señor Ministro de 
Hacienda se sirviera soli"itar del señor Ministro del 
Interior el envío de algunos datos referentes al mon
to de contribuciones que percibirán los municipios 
que se han acogido á la ley de 12 de Septiembre del 
presente año y otros relacionados con el mismo 
aslinto. 

El señor Errázuriz (Ministro de Relaciones Exte
riores) pi,lió que se trataran de preferencia los pro
yectos sobre autorización para invertir hasta 50,000 
pesos en la mensura de terrenos fiscales en Jas pro
,ineias de Arauco, Malleco y Cautín, y sobrE' conce· 
sión á varias municipalidades de sitios comprendidos 
dentro del radio urbano de las poblaciones; y solicitó 
de la Comisión de Gobierno el pronto despacho del 
proyecto sobre prohibición de concesión de títulos 
en terrenos indígenas. 

Se acord6 tratar dichos proyectos con preferencia, 
á continuaci6n de los que la habían obtenido ante
riormente, después de algnnas observaciones de los 
señores l\:Iontt don Enrique, Risopatr6n, González 
Errázuriz don Nicolás y Blanco. 

Dentro de la orden del día se puso en discusión 
general y particular el proyecto del Honorable Sena
do sobre concesión de suplemento al ítem 1 de la 
partida 33 del presupuesto del Ministerio de Hacien· 
da, y, no habiendo hecho uso de la palabra ninglÍ.n 
señor Diputado, se aprobó por asentimiento tácito. 

El pl'oyeeto aprobado dice así: 

~Artículo único.-Concédese un suplemento de 
un millón seiscientos mil pesos (1.600,000 pesos) al 
ítem 1 de la partida 33 del presupuesto de Hacienda 
para atender á los gastos que origina la pérdida en 
el cambio á fin de colocar en Europa las cantidades 
consultadas para el sevicio de la deuda exterior.» 

A indicación del señor Mac-Iver don Enrir!ue 
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(Ministro de Hacienda) se acordó dovolverlo al Se. 

11a(lo sin esperar la aproba<:ión del acta. _ 
Se entró á continuación en la discusión particular 

del pl'"yecto de rfÍol'ma constitucional que se refiere 

especialmente á la snpresión del Conse.i() de Esta do. 

Pueslo en discu.3ión gencrill y partieular el p1'O- Se puso en disensión d artículo 1.0 elel proyecto, 

yocto del ILmol'Dblc Senado sobre autorización al conjnnbmente (!on la in,licar~i,',n de la Comisi,',u ue 

Prc2i,lente ,le h Rcpúblic:1 para ven,br eiol'tos terrc- ClJ~stitllción pal'a incluir enr,!'c las supresiones ue 

nos Ji:,mlcs Pi[ Yalprtr'\Ú10, hie¡~nn tW1 ,le la p:\hhra (]118 trata el al'tícl.do los artículos 108 y 110 de la 

los SGllOl'CS.ntr¡llCO y :'J'te-Iver 110n Enl'i'luc (ilíinis I Cl1l2'citnción, y Lt rIel señor Montt don Pedro, para 

~l'~, ele H:Cl!;Il,'¡a)¡ .y pn;l:lto cn V()Lfl(óión fué flpl'Olnuo illcl,l;ir ~l articulo, rn y}a ,úHi,ma p.nte, del, 90.. . 

¡lO. aSCJ¡tlllllU.!tO tflCltO, 1:.1 son o!' Goazak7. l~rraZlll'lZ don NlCOlaS hiZO lfi-

En ea,lJsGcllcnci:l, el prnp?do ha r¡uclh,lo aprob.luo (licflciól1 pam suprimir d articulo 1.0 del proyecto la 

cn esb fannfl: . rcltnl'csiún sigl1iGnte: y la frase «á propuesta del Con-

. «i\!tíntlo único.-RellltGVaSc p'w un año h auto- sej'o Je Esta~lo», uelllúmel'o 8,° del articulo 73.» 

I'IZ;¡ClOa confcl'il]a al PrcsUnllte <le h R'~públic:1, por El srilIO!' iHolltt don 1'Clll'o hizo inuicación para 

l0y (le 1.0 de Fehrero do 18538, p ll'..t '1ll'.l pl'Occ!l~ /¡ r¡llD se (¡ivirliera el proyecto en tantos proyectos sepa· 

vender l.os tel'l'ell'lS n.r;¡:a]¡,s Í<ll'J1Hvlos en Valparaiw rados enlllltos puntos diversos abarca. 

con mo t 170 (le h cr;mtrucCil)lI del malecón. El sel10r GOllz:Uez EmízUl'iz don Nicolás pidió 

Ji' '1 t ' I 1 l' t 'C .. , 
, ¡jCl~ 0.31\ a os compm:.oros para cancelar en cual· tl~l(; e proyectil p:1S:ll'il lluevamell e a O!UISlOll. . 

qllle\' ttempo el v:llor total de sus obliu:¡cionc3 .. \) Después de tllJ ligero (lebate en que tomaron parte, 

,A illdié~rJc¡611 dd~s'Ji'íor %egers (Pre,úJonte) 8l) acor- at1emás de los señores 3\íontL dor. Pedro y González 

do llovolverlo al d8ll'vlo sin espcrflr la apl'oh"ción Erráznriz don Nicolás, los señores Concha, Mac

elel acta Clure, Zegcl's y 'Valker ::\Iartínez dOlí Carlos, se 

Pncsto en ,lisensión gcmoral y p~\l'ticl\lar el proyec

~o glHl, allGoriza al Presillellto de la Hepühlicll para 

mnr!dl' J¡¡1sf.>l 50,000 )1;,:;08 on :ll/Jnl1cr á los gastos 

q uo dmuaJ1!le la p.njj(m:\{~i¿m ll(1 los ten,mos fL,cilles 

en. AmuGo, .1\íal!p.~o y C,mtín y á la menSill'a (le los 

TIlISmos en el tnrritorio de l\fnga1/;,nos, hicieron ns) 

(Ir] .h palahm log señor!)., Et'rázl1riz pririistro llo ne. 
bctOnes Exteriore,) y Blanco; el señor Errázuriz pro· 

puso que se redujese la cantic1all de 50,000 pesos á 

15,000 Y se suprimiese la expresión «y á la mensura 

de 103 mismos en d territorio de ]"[arraIIRnes» v con 

aconló enviar 01 proyecto' nuevamente á Comisión . 

pal'!1 q ne cstudie su división en tantos proyectos :: 

como materÍé\B abar;a, y que csta Comisión, á que ......... ~~ 
80 agrogó ~l sellO\' M0Jltt don Pedro, pir indicación 

t ¡·U ü' J 

es '1 mOl 1 cación fue aprobal.1o el proyecto por asen. 
timiento t(\Cit0. 

El proyecto ha quecl<l'!o, cn consecuencia, aproba

do en esta formR: 

«Articulo tÍnieo.-Alltor/zasD al Presillente de la 

Rept'tblica p1l'a qHe invierta hasta la canticlall ele 

q \lince mil prsos (15,000) de.~tinado' á atender todos 

los gastos que (lfnnafldr, h enajenación de los terre

nos ~scales en las provincias dG Arauco, Malleco y 

Cantm.» 

~e acodó llevol verlo alSen¡do sin esperar la aproo 

hacIón del acta. 

. Pucsto en lliscusión general el proyecto sobre ce. 

slón á varia!i municim¡jida.1es de Ci(~ftos sitios com

pren:1i'los dentro deÍ radio tlrb'tno de sus pobl:tcio· 

lles, hizo uso de la pahhra el SerlOl' Errázlll'iz (Mi

nistro d:~ I~elaciones Exterioros), v pnesto en votación 

filé apl'Obacl:J en general por ase¡{timiento tAcito. Lq 
di3Cllsión particuhr tl ' l(dó para otra sesión. 

En seguida continuó en discusiJn general el pro, 

yecto sohre cesión de créditos cld Estado, y no ha

liÍendo hecho HilO ¡Je la p.11abra ningún señor Dipn 

b,lo, SI)' cerrlÍ el dehüe '! Sil proce.lió á votar; y no 

h'lhióndosc exigi,l-) vObción, se c1ió por aprobado en 

general p')r aS'Jl]timif:nto t(witc), con el voto en contra 

ele los sllñnr2s íVdk·,l' ;\flrtÍn,oz <Ion C:lrlOS y ¡Jon 

JOilé¡ilí¡;, L1 ,lil1cusión parlienhr qne¡}¡\ }'r\ra otra 

"e.~i(\n, • 

(le! señor Zegcrs (Presidente) prefiente su informe en 

¡" próximfl sesión, qncuando á este efecto citada para 

el dÍ;¡ siguiillltc tí. las 3 P. 1\1. 
No ha biendo otro asunto lle qne tratar se levantó 

la sesión á las 5 hs. 35. ms. P. M. 
Se clió cuentJ.' 
1.0 De los siguientes mensajes de S. E. el Presi· 

dente de la República: 

«Concimladallo.r; elel Senullo y de la Citmara de Diputados: 

Tengo el honor de poner en vuestro conocimiento 

que he resuelto in~luir entre los asuntos de que pue. 

(le ocuparse el Congreso Nacional en las presentes 

sesiones extraordinaria8; los proyectos de ley que 

conceden pensión á la viuda de don Ricardo Cum

ming y á la señora madre de don Enrique Valdés 

Vergflfa y á las familias ele las victimacl de Lo Cañas 

y de Putagán, 

Santiago, LO de Diciembre de 1892. - JORGE 

MONTT,-R. Barra8 Luco,» 

"Collcinü",lanos rIel Sellarlo y de la Cámara de Diputados: 

Original, para los fines á que haya lugar, tengo el 
honor de remitiros un oficio elel Intendente de San

tiago con los antecedentes á él acompañados, en que 

se pille la del'ogación de la ley de 15 de Septiembre 

de 1 823, que prohibe las lidias de toros en el terri-, 

torio do la Rcptí.blica. 
Santiago, Noviembre de. 18S2.-JoRGE 1\10NTT.

R, Barros Lueo.» 

«Conl'Íncladanos ,lel Renado y de la Cámara de Diputados: 

Tengo el honor de poner en vuestro conocimiento 

que he resuelto ineluit' entro los asuntos de que pue· 

,le ocuparse el Congreso Nacional en las actuales 

sesiones extraordinarias, los proyectos que coneedQu 

pensión !t las familias del contraalmirante don Fran· 

Ci2CO J. l\Iolina y teniente 2,° don Jorge Pacheco 

manco; y las eolicitudes del teniente-coronel don· 

, 
", 
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Emilio; Rioseco, cápitán don Alfredo Irarrázaval Za 1 . 4.° Del siguiente informe sohre reforma constitn-fiartu y don Juan Ponce Sáuchez. clOnal: 

Santiago, 30 de Noviembre de 1892.-JORGE Honorable Camara: . MONTT.-Franci8co A. Pinto.>-) Én cumplimiento del acuerdo de la Honoru11e 
') n D 1 . 'ent ~ ¡""I'O' (1 1 C1 nno lo ·Cámal'(1, tomado rm la sesión df\ a.ver, sin modificnr 
._. e o.~ mglll r" ° ., :, e eh, ,,( : .1 

lns ideas vertidas en el proyec.to do reforma de la a) «Santiago, ;jO lle Noviembrc de 1802.--Col1 Constituci6n, hemos procedido á dividirlas en los moti ro del mensaje que tCllgO el hOllor de pasar á 
manos de V. E., el Senado ha dado su aprobaci()n al siguientes proyectos: 
siguiente: I.-PUOYECTO DE LEY: 

P'lOYEUTO DE I,EY: Art. LoSe suprimen de la Constituci6n los al·tí-
Artículo único.-Autorízase al Presidente (le la 

República para invertir hasta la suma de cincuenta 
mil pesos ($ 50,000) en el sostenimiento de lazaretos 
y atenci6n de variolosos. 

Dios guarde á V. K-J Oi;(; A. GANllARU,LAS.-
F. Carvallo Elizalde, Secl'ctalio.» 

b) «Santiago, 29 de Noviembre de 1892.-EI Se. 
nado ha tenido á bien aceptar el nuevo inciso agre' 
gado por esa Honorable Cámara al proyecto de ley 
que tiene por objeto restahlec¡,r en el pr<?supuesto tle 
Colonización los ítem relativos á la «Comisir)n de 
Títulos de Merced á inuígenas.» 

Dígolo á V. E. en contestaci6n á su oficio número 
359, fecha c~ ayer. 

culos Gn, !l3, !J4, !J;" !JG, !Ji, !J8, inciso ¡,j, del 73, 
las palabras «COE audiencia del consejero de Esta?o», 
del inciso 10 del artículo 119 las palabras «y á los 
consejeros de Estado» del pármfo 2.° del artículo 29; 
y las palabras «y consejeros de Estado,! del párrafo 
3.° del lUismo inciso; las siguientes frases del articu
lo i3: «con acuerdo del Consejo de Estado» del in· 
ciso 5.°, «á los consejeros de Estado de su elecci6n» 
en el númcro G.o 

Art. 2.° SUbtitúyense los númcros 7 .Y 8 dd.artí· 
culo 73 por los siguientes: 

«7 . .Y ombral' los magistrados de los tribunales su· 
periores de jllsticia y los jueces letrados de primera 
instancia á propuesta del tribunal que designe la ley 
yen la forma que ella ordene.» Dios guarde tÍ V. E.-JOSI:; A. GANDARlLLAS.- «8. Presentar para los arzobispados y obispados, F. Oarvallo Elizalde, Secretario.» debiendo ohtener la aprobación del Senado, la per

3.° Del siguiente informe: 
«Honorable Cámara: 

Vuestra C,)misióll nombrada para acodar una pen
sión de gracia á la familia ele los jóvenr,s sacrificados 
en Lo Cañas, tiene el hOllor de presentaros el pro
yecto de ley que os acompaña, bien entendido que 
la lista de los favol'ecillos se ha formado únicamente 
con relwi6n á las Íltmilias escasas ele recursos y real
mente necesitadas y no á todos los que sufrieron con 
aquel acto horrible de la dictadura. 

Así mismo Ita c;reído prudente vuestra Comisi6n 
destinar una peqüeña suma para reembolsar los pero 
juicios sufridos por algunos artesanos y obreros que 
se encontraron en esa triste jornada y de cllya efec 
tividad tienen constancia los informantes. 

PROYEOTO DE LEY: 

sona en quien recayere la elecci6n de presidente. 
Presentar también para las dignidades y prebendas 
de las iglesias catedrales á propuesta en terna de los 
respectivos diocesanos.» 

Art. 3.° Se reemplaza el número 15 del artículo 
73 por el siguiente: 

«1.'5. Concedor indultos particulares, en conformi
dad á la ley. El Presidente de la República, los Mi
nistros del despacho, miembros de la Comisión Con
servadora, generales en jefe y demás funcionarios 
acusados por la Cámara de Diputados y juzgauos por 
el Senado, no pueden ser iné!ultados sino por el Con
greso.» 

Art. 4.° Se sustitnye el número 20 del artículo 73 
por el siguien te: 

«20. Declarar en estado de asamblea una 6 más 
provincias in vadidas Ó amenazadas en caso de guerra 
extranjera, y en estado de sitio á uno ó var:os PUIl-

, tos de la República en easo de ataque exterIOr Ó de Art. ~.~ P'Ara los efectos de optar a la le?, de mon- conmoci6n interior. t~pío. mlhtar, se I'econo~~ el grado de, capl~an~s de Una y otra declaraci6n s6lo podrá hacerse en vire~érClto, muel't~s en aC;101l de guen:a, a los sIg~len,tes I tUl! de una l¡,y; pero si el Congreso no se hallare cI~ldadanos: seuores " enc~slao Arangulz, LlIls Zo. reunido, puede el Presidente hacerla con acuerdo de l'fllIa, Isa{a3 C~rvacho, LUIS A. V !llenzu~la, Zen6n la Comisi6n Couservadora por un determinado tiemDonoso, Joaqulll C~brera, Ismael Zam~ldlO, AI.berto po. Si á la reuni6n del Oongreso no hubiare expira-• Salas Olano, ArscllIo Gusnses y Antolllo Poupm. do el término señalado la declaraci6n que ha hecho Art. 2.° El Gobierno pondr~ á disposici6n de la el Presidente de la Re~ública se tendrá por una pro. Secret~ria de la Camara de DIl~u~a?os la suma de posición de ley.» 
tres 11111 pesos para pagar 10<l perJUICIOS de los artesa· Art. 5.° Se agregan al artículo 104 los incisos si. nos y obrel'o~ q'lC se encontraron en L? qañas en la gllientes: 
noche del 18 de Agosto de 1891, prevIO Illforme de «A esta ma"istratma corresponde conocer iaual. u~a ~omisión. qu: nombrará el Presidente de la Re- mente en las c~mp<3tencias entre las autoridade~ adpublIca par.a IIldlCal' la~ per~o.llas que han de gozar millistrativas y en las que o..:urrierell Ilntre éstos y del benefi010 de esta dISposlCI6n. bs judiciales; 

Santiago, 2G rlB Noviembre de 1892.--0. 'Va11.:tl y velar por la conservaci6n y protección de las Martínez.-hmapl 'Jocornal.-Oarlos T. Roúillet.» garantías qtle la Constitución y las leyes otorgan á 

~--- --~---~---~-~~~ 
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los habitantes de la República como ciudadanos y 
funcionarios públicos.» 

n.-PROYECTO DE LEY: 

Art. 1.0 Se reemplazan los artículos 65, 66, 69 Y 
70 de la Constitución por el sigllÍente: 

«Art. 65. Cllando el PreRiJente de la República 
mandare la fuerza armada, ó cuando por enfermedad, 
muerte ó ausencia del territorio de la República, de· 
claración de haber lugar á su renuncia, ó por cual· 
quiera otra clase .de i~posibiliJad, calific~da por el 
Congreso, no pudIese ejercer su cargo, sera subroga· 
do con el títl!lO de Vicepresidente, por el ciudadano 
á ~uien el Congreso designe en sesión celebrada con 
este exclusivo objeto. 

Lleaado el caso de designar Vicepresidente de la 
República, el Congreso se reunirá por derecho propio 
eu la Sala del Senado, haciellllo de Presidente el 
que lo sea de este cuerpo, y procederá á hacer la de· 
signftción con ftrreglo á lo que disponen los artícul0s 
63 y 64. J\fíentras se feUlle el número ue S()~adOI'~3 
y Diputados que exige el artículo 64, la preSltlenCla 
de la República será desempeñada con el título de 
Encarflado del Poder Ejecutivo por el Presidente del 
Senad~, y, á falta de éste, por el Presidente de la 
Cámara de Diputados. 

El Congreso reuuido para designar Vicepresidente 
comenzará por declarar si la imposibilidad del Presi· 
dente de la República es absoluta ó transitoda. No 
podrá hacerse esta declaración sin.o p~r mayoría de 
dos tercios de los presentes en sesIón a la cual con· 
cnrrirá la mayoría absoluta de los miembros de que 
se com pone el Congreso. 

Si la imposibilida(l fuese declarada absoluta, se 
designará Vicepresidente para completar el período 
constitucionfll. En caso de imposibilidad transitoria, 
el Con(1reso fijará, antes de proceder á la designación, 
el plaz~ durante el cual ejercerá sus fL1llciones el Vi· 
cepresidente.» 

Art. 2.° Se suprime el inciso 4.° del artículo 27. 

lII.-PROYECTO DE LEY: 

Se reemplazan los artículos 107, ]08, 109, llO, 
111 Y 112 de la Constitución por el siguiente: 

«Árt. 107. El gobierno de las provincias, departa 
mentas, ~ubdelegaciones y distritos resi~ir~ en los 
intendentes, gobernadores, subdelegados e lllspecto· 
res que serán nom Qrados con arreglo á la ley.» 

Art. 8.° Se sustituye el artíeulo 113 por el si· 
guiente: 

«Art. 113. Habrá una municipalidad en todas las 
capitales de departamentos y en las demás poblacio
nes que fuesen establecidas en virtud de una ley.» 

Art. 3.° Se suprimen el número 10 del artículo 
119 y el artículo 120. 

IV.-PRuYECTO DE LEY: 

Art. 1.0 Se reemplaza el artículo 126 de la Cons· 
titución por el siguiente: 

«Art. 126. Para que una orden de arresto pueda 
ejecutarse, se requiere que emane de un~ autoridad 
judicial y que se intime al arrestado al tIempo de la 
aprehensión.» , . 

Art. 2.° Se suprime el artlCulo 130 y la referenCIa 
«130» del artículo 134. 

Sala de la Comisión, Santiago, 1.0 de Diciembre 

de 1892.-Bema¡·do Pal'edes.-O. Walker .7J;farti· 
nez. -Nicano1' González N.-Oarlos V. Risopatl'ón. 
-Oarlos Goncha.-Pedl'O Montt,» 

5.' Del siguiente oficio: 
«Talca,29 de Noviembre de 18()2.-L't Ilustre 

l\Illnicipalidad de este departamento ha acordado 
dirigirse á V. E. en los términos siguientes, redacta· 
dos por una comisión de su seno designada por acuer
do previo: 

L'l Municipalidad de Talca al proceder en sesión 
:le 26 de los corrientes á dar por Sll parte cumpli
miento á las disposiciones de la última ley sobre 
procedimientos electorale~, promulgada con fecha 23 
del mes actual acordó, por el voto unánime de sus 
miembros, elevar á V. E. una representación con el 
objeto de llamar la atención de V. E. á algunos vi·
cios que dicha ley contiene, los cuales sobre hacel'la 
absolutamente inconducente á la consecución de los 
propósitos de V. E .. ald!ctar~a, han er?~do á las ~u
nicipalidades una situaCIón ll'regular o lluompattble 
con el decoro de corporaciones serias que in visten la 
representación de pueblos libres é ilustrados. 

Con atl'egl0 á lo dispuesto en la ley de 20 de Oe. 
tubre, esta Municipalidad designó los vocales que 
debían componer las juntas inscriptoras. Los nom
bramientos recayeron en su totalidad en personas 
hábiles y aptas y que funcionaron como vocales en 
la elección extraordinaria que se verificó en este de
partamento hace menos de nn año. 

En dicha ley se omitió seüala!' los locales en que 
debían reunirse los vocales para constituirse y ejercer 
sus funciones. 

El señor Ministro del Interior procuró suplir las 
omisiones recomendando á las municipalidades que 
hicieran la designación de vocales. 

Ajustándose á lo preceptuado en el artículo 115 
do la Constitución, esta MuniúpaliJad creyó que le 
era lícito atribuirse una facultad que no le estaba 
expresamente conferida por la ley y acordó hacer 
presente al señor Ministro que esta circunstancia le 
impedía acojer su recomendación. 

La recordada omisión trajo como consecuencia que 
quedasen sin constituirse las juntas de los territorios 
de San Clemente, Pelarco y Pencahue. Tal es, al 
mcnos, la explicación que, para no funcionar, han 
dado los vocales nombrados, personas, como se ha 
dicho ya, perfectamente aptas para el desempeño de 
su cometido. 

La ley de 25 elel corriente, destinarla á llenar los 
vacíos (L la de 20 de Octubre y á llenar las dificul· 
tad€;s con que se tropezó en su ejecución, adolece del 
mismo defecto. 

La premura con que se redactó y discutió la ley 
ha sido causa, sin duda, de que no se consulte en 
ella la necesidad primordial que estaba llamada á sa
tisfacer, pues las eosas quedaban como antes. 

En efecto, para dar cumplimien to al artículo 1.0 
de la ley de 23 de Noviembre, designando el local 
en que ejercerán sus fun~iones los. miembr?s de las 
iuntas inscriptoras, necesitan reun¡rse pr-evlamcnte á 
'fin de tomar el acuerdo corresDond iente. 

iDónde y cuándo se verificará esa l'eunión previa 
é indispensable~ . 

La ley no lo dice y no hay m(\dio de obligar á los 
vocales á concurrir á un lugar ueterminado. A me-
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nos de dictarse una hy, ni la Municipalidad, ni au· 
toridad alguna tiene facultad para imponerles seme· 
jante obligaci6n. 

Resultará, por consiguiente, que las tres j\lntas 
inscriptoras que no se han constituído en este deparo 
tamento no se constituirán ni fUllcion:mín á pesar de 
la ley de 23 de N oviem bre, á menos que sus micm 
bros quieran voluntariamente reunirse y de~empeüar 
las funciones que la ley les encomienda. 

Entretanto, el artículo 9.° de la misma ley impone 
á las Municipalidades la obligaci6n (13 funcionar 
diariamente. Esta 1\Iunieipalidad lleva eelebradas 
cuatro sesiones hasta la fecha en que se firma estil 
representaci611 y todas ellas enteramente inoficiosas, 
pues no se ha re~ibjdo ninguna comunicación electo 
1'al que haga necesario el ejercicio \le las atrilJUcio· 
nes que dicha ley les encomienda. 

Tan grave situaci6n, que coloca {i la Municipalidad 
en la necesidad ele celebrar sesÍones diarias indelini 
damente, ha venido {i hacerse mucho más gra ve en 
preseneia de las 'opiniones vertidas en la sesión ele lti 
Cámara de Diputados. 

Si, como cree esta Municipalidad, no se logrará 
con leyes vigentes que se constituyan las juntas que 
no han funcionaclo hasta ahora, esb creencia se vi
goriza en presencia de las declaraciones hechas por 
dos de los miembros de la Comisi6n que redac\6 los 
proyectos que son las leyes de 20 de Octubre y 23 
de Noviembre. 

Habiendo sostenido los señores Diputados por 
Pe torca y por Concepci6n y Talcahurmo que la ley 
no producirá efectos sino en el pr6ximo periodo elec 
toral que se iniciará en Octubre del año venidero, es 
fuera de duda que los vocales de las tres juntas no 
constituíclas no darán paso alguno en el s¡;nti,!o de 
constituirlas por ahora. 

Siendo esto así, es "vidente que no llegará el caso 
de que la Municipalidad tenga que nombrar reeem 
plazantes á los vocales imposibilitados é inasistentes. 

Las reuniones diarias que se obliga á celebrar á la 
Municipalidad son y serán, pues, cumplidamente 
il1lltiles. Y sin embargo, los municipales no pueden 
excusarse de conc:urir por mera f6rmula y con el 
lÍnico objeto de declarar diariamente que Ilada tic· 
nen que hacer. La letra clara y terminante del arti
culo D. o les obliga á funcionar diariamente desde la 
promulgaci6n de la ley hasta la instal::tción de las 
juntas que, conforme á la opini61l de los redactores 
de la misma ley, no podrá verificarse hasta Octubre 
del año venidero. 

Esta Municipalidad espera, en consecuencia, que 
V. E. se sirva arbitrar 6 proponer log medios condu
centes á poner término á esta situaci6n irregular. 

Dios guarde á V. S.-Heriberto Dllcoin.lJ. 
El señor Jllatte (Presidente).- El señor Secre· 

tario me dice que la Comisi6n de Constitul5i6n, Le· 
gislaci611 y Justicia ha presentado su informe sohre 
un proyecto de reforma constitucional, pero que aún 
falta á dicho informe algunas firmas, de modo que 
se dará cuenta de él tan pronto como las firmas se 
completen. 

El señor Del Carnpo (Ministro de Justicia).
El Senado ha aprobado y enviado á esta Cámara un 
proyecto, presentado por el Ejecutivo, que autoriza 
la inversi6n de cincuenta mil pesos en la construc· 

ci6n de lazaretos y en la adopción de otras medidas 
para comb:ltir la viruela. 

Mi honorable colega, el señor Ministre del Inte
rior, me ha OIlC'trg:lllo solicit.ar de esta Honorable 
Cúmara (Ino acncr,le eximir aquel proyecto del trá· 
mito de cOllli~ióll y discutirlo COll lll'eferencia á cual· 
'lllier otro asnnto. 

1,ft uti!idad pública qne envuelve el proyecto es 
indi,;cutible, ponluc, corno la Honorable Cámara 
sabo, la epidemia de viruela toma actualmente gran· 
des proporciones, sobre todo en el sur. Hay depar. 
tamentos en los cuales clllúmero diario de variolo
sos y Je casos fata10s, es aterrador; en Santiago mis
mo la epiclJmia ha recrudecido de un modo alarman 
te y hace enormes estragos. 

Para atender, pues, á esta necesidad imperiosa de 
salubridad púhlica, el Ejecutivo ha solicitado y ob· 
tenülo del S81lil\lo la autoriZ1ción de gastar cincuenta 
mil pesos en los finéS que he m:mifebtado, y ahora es
pora que aeta Honorable Cánwra tenga á bien prestar 
su aprobación al mismo proyecto tan pronto como le 
sea posible. 

Por las consideraciones que hc expucsto espero 
que la IIonomble Cámara tendrá á hien acordar h 
prefOl'encia que me he permitido solicitar. 

El señor J1Iatte (Presidente).-El señor Minis· 
tro de .Justicia hace indicaci6n para que la Cámara 
exima del trámite ,le comisión y discuta inmediata· 
mente, con preferencia á todo otro asunto, el pro· 
yecto, aprobarlo por el Senado, que autoriza al Eje· 
cutivo para invcrtir hasta la cantidad de cincuenta 
mil pesoa en combatir la epidemia de viruela. 

En discusión la indicacióll del señor Ministro. 
Fué aprohada por asonti'niento tácito. 
El señor .J..l1atte (Prcsidente).-Si no hay incon· 

veniente por parte de la Cámilr8, procederemos á 
disentir illmediat:lllwnte el proyecto á que se ha re· 
ferido el sellO!' Ministro. 

AEi Re had. 
En discusión el proyecto. 
El señor Secrefal'io.-El proyecto, en su par 

te disposít,i va, dice así: 
Attícnlo lÍnico.-AutorÍzase al Presidente de la 

República para invertir hasta la suma ,la cincuenta 
mil pesos ($ 50,000) en el sostenimiento de lazaretos 
y atenci6n de variolosos. 

El seuor J.Iatte (Pl'csiJenle).-Como consta de 
un solo articulo, lo pondré en discusi6n general y 
particular á la vez, si nadie se opone. 

Asi se hará. 
Pnesto en disc1lsi6n general y pl.J,¡ticular el prol/ec

to se dió pUi' apl'oúar.lo sin modificciCirín ?ti debate. 
El señor J.Uatte (presi,¡ellto).-Si 110 se hace 

oposición se Llevol verá al Senallo sil! esperar la aproo 
bación del acLel. 

Así se hará. 
El señor 1Valke¡' .j_1I(trtíne~ (don Carlos).

PitIo la palabra, scñor Presidente, para logar á los 
,qeñorcs l\Jinislrod se sirvan reéabar del Presidente 
de LI TI,<lpública la illclusi6n en la convocatoria de 
un proyccto q ne he teni(lo el honor de presentar que 
!l1(J(litica la ley de 1890, relativa á ascensos milita
res, en favor del sargento-mayor señor Bamhona. 

Es un proyecto sencillo y que me parece no ocn
pal'á por mucho tiempo la atención de la Cámara. 
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El señor Del Campo (Ministro de ;Justicia). 
-Haré presente al Presio.ente de la República los 
deseos manifestarlos por el señor Diputado. 

El señor Roblnet.-Me permito rogar á la Ho
lIorable Cámara que acuerde tratar preferentemente 
el proyecto de la Comisión Especial qne concede 
recompensas á las familias ele las \'Íctimas de «Lo 
Cañas.» 

En la sesión pasada no alcanzó á tratarse e~te 
asunto porque no estaba induldo en la convocatoria; 
pero hoy este inconveniente ha desap¡trécido y me 
parece que podemos ocuparnos del asunto á q1le me 
refiero. 

El señor Matte (Presidente).-La Cámara 11ft 
oído -la in:licación del honorable Diputado por OJ
piapó. 

En discnsión. 
El señor E(luxl1yl.o; (don E,luartlo;'-Por mi 

parte, señor Presidente, hago inuica()ión para que á 
continuación del proyecto á q ne se refiere el señor 
DiputaJo por Copiapó, se discuta el relativo i los 
fusilados en Plltagán, que ha sido, como aquél, incluí 
do en la convoca toria. 

El señor lJ'Icttte (Presidente).-EI honorable Di
putatlo por Linares modifica la indicación hecha por 
el señor Diputado de Copiapó en el sentido de que 
la preferencia se acuerde para ambos proyect08, tra
tándose primero el relati va á las víctimas de Lo 
Cañas y cÍespués el de los fusilados de Put'lg{tn. 

En discusión la indicación con la modificación 
propuesta. 

Si ningún señor Diputado hace uso de la palabra 
ni exige votación, la :laremos por aprobaua en esta 
forma. 

Aprcbarlo" 
El señor Secretario me observa que estos proyectos 

no han pasado por la Comisióll de presidentes que, 
según la ley, deho informar esta clase de negocios. 

Según el articulo 4.° de la ley de 10 de Septiem
bre de 1887, los proyectos de pemiones Ó recompen
sas deben ser r(>visados en I]ada Cámara por una co
misión especial, compuesta de los miembro3 de la 
Mesa y de los presi,lentes de las comisiones perma
nentes, la cual se pronunciará acerca de si los agra
cia,los ó solicitantes merecen Ó no la recompensa por 
haber ellos ó sus deudos comprometido la gratitud 
nacional; de modo que valdría la pena, para procedor 
correctamente, que ~l negocio pasara á esta Comisión, 
quedando la preferencia acordada para inmediata· 
mente después que se haya despachado el informe. 

El señor Eflwar'lls (don Eduardo).-l\le pare
ce que en el tiempo que dure la suspensión de la 
presente sesión puede reunirse la Comisión y presen
tarnos hoy mismo su informe, y en tal caso estos 
proyectos podrían ser discutidos hoy á seguuda hora. 

El señor ~"tLatte (Presidente).-Esa es cuestión 
que depende de la Comisión; mientras tanto la ley 
exige un requisito que tel1emos obligación de llenlr, 
de modo que lo más sencillo es que estos proyectas 
vucl van á la Comi8ión especial, quedando en tabla 
para el momento mismo en que se presente el infor
me sobre ellos. 

El señor Silva Vm'gara.-Hay también un 
proyecto que tiene por objeto dar pensiones á las 
familias de los fusilados en -Molina el 20 eJe Agosto 

de 1891, por igual motivo que lo fueron los de Puta
gano Los inui viduos a que me refiero se encontraban 
en las mismas condiciones que los que ha recordado 
el señor Diputado por Linares, y, sin embargo, sus 
familias han sirIo desatendidas y completamente aban
donf\da~. 

El proyecto á que aludo pasó á la Comisión de 
Guerra, la que aún no lo ha informado. Como con
sidero que este proyecto debe- correr la misma suerte 
que el relativo á los fusilarlos de Putagán por en
contrarse los imlívidnos á quienes favore:e en idén· 
ticas condiciones, me permito rógar á la Comisión de 
Guerra tenga á bien informado cuanto antes á fin de 
que la comisión especial que se va á ocupar de los 
otres dos proyectos los informe conjuntamente con 
éste. 

El señor JJIatte (Pl'esidente).-EI proyecto qua 
Su Señoría indica no ha sido incluido en la convo
catoria. 

El señor Silva Yer'flClj·a.-Rogarla al señor 
Ministro de Guerra se sirviera recabar de S. E. el 
Presidente de la República la inclusión en la convo
catoria de este proyecto de estricta justicia. 

El s,ñor Del Cmnpo (Ministro de Justicia). 
-Haré presente á mi honorable colega el deseo de 
Su Señoría. 

El señor lJ.Eatte (Presidente).-Si ningún señor 
Diputado bace uso de la palabra entraremos en la 
orden del dio.. 

En trando cn la orden del día, corresponde tratar 
en particular un proyecto, aprobado ya en general, 
que concede ciertos terrenos fiscales á algunas :Mu
nici palidades del sur. 

En discu8ión el artículo 1.0 
m señor SeCl'etClI',iO.-Dice así: 
«Art. 1.0 Concédese á las municipalidades de Trai

guén, Temuco, Angol, Cañetr, Victoria y Nueva 
Imperial, la propiedad de todos los sitios que, estando 
comprendidos en el radio urbano de dichas poblacio
nes, no hayan ~ido hasta la fecha concedidos á título 
provisorio, y la de aquellos que, entregados á terce· 
ros a este título, hubieren de volver á poder del Fis
co por no haber cumplido los concesionarios con las 
obligaciones que el decreto respectivo les imponía. 
No se entenderán eomprendidos en la disposición 
anterior las propiedades que en la actualidad estén 
destinarlas ó que dentro de 1m plazo de sesenta días 
se destinaren por el Presidede de la República á 
algún servicio público.» 

El señor Rmner'o.-En la sesión anterior me 
opuse á la discusión particular de este proyecto por 
considerarlo muy grave. 

ee t.rata en él ue hacer grilcia á las municipalida· 
des de Traiguén, Temuco, Angol, Victoria, Nueva 
Imperial y Cañete de todos los sitios que,)stando 
comprendiuos en el radio urbano de dichas poblacio. 
nes, no hayan sido hasta la fe<Jl!a concedidos á título 
provisorio, y la de aquellos que entregados á terceros 
á este titulo, hubiesen de volver á poder del Fisco 
por no haber cumplido los concesionarios con las 
obligaciones que el decreto respectivo les impone. 

Es deoir, se trata, señor, de quitar á los particula
res ocupantes de sitios en la frontera la tenencia de 
éstos para dar la propiedad á las municipalidades 
que el proyec~o indica, , 

',1 
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Ya ve la Honorable Cámara que el negocio no es 
tan sencillo como á primera vista aparece. 

Conviene recordar lo que en las Doblaciones arau
canas ha ocurrido con respecto á sitios urbanos. 

La ley de 4 de Diciembre de 1866 que autorizo 
al Presidente de la I~epública para fundar pohlacio
lles ou el territorio de indígenas, establece qno los 
sitios se concec:lan gratuitamente á los pobladores con 
las condiciones que el Presiúente acordare. 

Al amparo de esta ley la frontera ha visto levan
tarse florecientes poblaciones oen paúas por uua cí vi 
lización activa y vigl)fOSa, en reemplazo de la barba
rie y de la indolencia araucana, que antes reinaba en 
aquellas comarcas, coml) muy bien lo dice el señal' 
Ministro de Colonización en una obt'a qnc acaba de 
publicar. 

Al amparo de la ley de 4 de Diciembre todo el 
mundo que contribuía con 8'1 f.)rtuna y con sn tra
bajo á la civilización de la Al'aucanía, ocupaba el so 
lar que los jefes militaros primero y las autoridades 
administrativas después, señalaban al agraciado. 

.N adie en aquellos tiempos se preocupaba de averi
guar si la forma de la concesión era correcta, porque 
todos tenían confianza en la palabra del que hacia la 
concesión á nombre del Presidente de la República. 
Nadie tampoco se preocupaba de la forma y dimen· 
siones del edificio que construía, porque todavía 
S. E. no había creído conveniente establecer de una 
nUmera uniforme las bases .Y condiciones con arreglo 
á las cuales debían distribuirse y adquirirse en defi
nitiva los sitial! fiscales, como lo dice el preámbulo 
del decreto supremo ve 24 de Abril de 1885, que 
reglamentó esa distribUCIón y adquisiciSn. 

iCómo entonces vamos á castigar hoy, aprobando 
la ley que se discute, á aquellos donatarios, arreba
tándoles sus propiedade~1 

¿Por qué exigir titulo provisorio con arreglo á un 
decreto dictado diecinueve años.después de la pro
mulgación de la ley de 4 de Diciembre del 66, cuan
do ya casi todos los sitios estaban concedidos1 

¿Hay justicia en adoptar este prúcedimiento1 iHay 
conveniencia piquiera1 

La Honorable Cámara tendrá que convenir conmi
go en (¡ne el articulo 1.0 del proyecto en debate es 
inj llEta y es odioso. 

Injusto, porque se quiere aplicar á los primitivos 
ocupantes de sitios en la frontera una disposici6n 
dictada por lo menos cuatro años después de haberse 
fundado la últime. población del territorio araucano, 
N ueva ImpelÍa!. 

Odioso, porque al amparo del proyecto de ley que 
se discute" iJacerian infinitos juicios y daría lugar, 
en épocas electorales sobre todo, á que autoridades 
interventoras se aprovecharan de el como arma de 
combate en contra de los que no fueran complacien
tes con esas autoridades. 

iQuiere la Cámara crear esta sit'.:ación para los 
electores de la frolltera1 

A fin de evitar y prevenir estos males, segul'Os 
unos y muy probables otros, he modificado el al'· 
ticulo 1.0 del proyecto por los dos tÍ que voy á dar 
lectura. 

«Art. 1.0 Concedese á las municipalida:ies de 
Traiguen, Temuco, Angol, Cnñete, Victoria y Nueva 
Imperial, la propiedad de todos los ~itios que estau-

_____ c ______________________ __ 

do comprenditlos en el radio urbano de dichas po
blacione8, estuvieren vacantes. 

Art. 2.° L0S particulares 'lile á 1", fecha de la pro. 
mulgFICión de est.a ley ocuparen sitios fiscales en las 
poblaciones 110m brada~, tendrán dtlJ'[echO á Eolicitar 
el titulo provisorio á que hClee referencia el decreto 
supremo .le 21, ,le Abril :lú 1885, fJuedantlo obliga. 
dos á dar cumplimiento á las oblig.¡ciOtleH que ese 
decreto impone en el térmirlO de un ailO contado 
desde la fecha ,le la en trega elel ex presado titulo. Si 
vencido este término no se hubiese datlo cumpli
miento á las obligaciones illlp\le~ta,::, el sitio pasa
rá á ser d,.: propie,lad de h lIfunicipa!iclau respec
tiva.» 

Note la Honorable Cámara que en los artículos 
que someto á su consideración, va envuelta la misma 
idea que contiene el proyecto elel Ejecuti va, sin los 
inconvenientes 'lite este proyecto tienc. 

El señor .1..,Iatle (Pl'esidente)_-En diseusión el 
urtícnlo conjuntamente con las indicaciones del se
ñor Diputado por AngoL 

El señor BOlrtCl'O.- Yo pediría qllC se discutio
ran conjuntamente los dos primeros artículos del 
proyecto que he presentado, qne contienen ideas aná
logas á las del artículo 1.0 del proyecto del Ejecu
tivo. 

El sefí01 2JIattc (Presidente ).-Si á la Cámara 
le parece, se puede hacer la discusión como lo pide 
el señor Diputaflo por Angol. 

El señor Del Ccunpo (Ministro de Juóticia). 
-Como las indicaciones del señor Diputado ir.tro
duccn modificaciones 1/Ustanciales eH el primitivo 
proyecto, y no se halla presente el señor Ministro de 
Colonizaci6n, valdlÍa la pena 'Iplazar el proyecto 
hasta que mi honorable colega venga á la Cámara. 

Se acordú el apln(;'wúento, cO¡¡Si;rwndo el iJí'oyedo 
Sil lligar preferente en la tabla. 

El señor 1Jlattc (Presidente).-Sigue en la tabla 
el proyecto sobre cesión de créditos elel Estado que 
está en discusión particular. . 

En discusi6n el articulo 1.° 
Fné aproba,lo sin debate pOI' SO votos contm 6. 
Dice: 
«Art. 1.0 Autol'ízase al Presidente de la RepúLli

ca, por el término de un año, para emitir vales de 
tesorería y por una cantidad que no exceda, com
prendidos intereses y amortización, á la que deben 
producir los créditos que posee 6 ~dqniera el Estado 
por ventaR de tierras públicas del SUr.) 

En la misma (m'ma, ?I pOI' igual votación, fueron 
aprobad08 los o1'iíClllos 2.· V 3.·, '}1I6 dicen: 

«Art. 2. 0 Autorizase igualmente por el mismo tér
mino al .Presidente de la República para emitir 
bonos del Estado con intereses y amortización que 
tienen ó tengan créditos que posee ó arlquiel'a el 
Estado por ventas de terrenos del malecón de Val
paraíso y de los formados con la canalización del 
IIfapocho, y por la cantidad: que nominalmente val
gan dichos créditos. 

Art. 3.° Los vales y bonos cuya emi~ión sc anto
riza en los artículos preceden tes serán reci bidos por 
su valor nominal en caucelación de los créditos res· 
pectivos del Estado. 

Se puso en discusión el artículo 4.°, 'lile dice: 
«A.l't, '1.<) El producto de la emisión do dichos vales 

.. 
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SEstON DE 1.0 DE DICIEMBRE 257 y bonos se aplicará at pago de la deuda flotante del ciclos por algunos, lo fuesen por el país. Mi franqueza 
Estado; y en 10 que sobre al de las exacciones de abona mi lealtad en todos mis actos. billetes de los bancos realizados por el Gobierno di,~- Ahora, he aqní mi iEdicaciÓn. Es para que el 
tatoría!. 

articulo 4. 0 quede reducido á estos términos: Para el pago del resto de estas exacciones, sr, emi- «Art. 4. o El producto de la emisióa de dichos vales 
tiritn vales de tesorería sin interés á uno y dos años ;y bonos se aplicará al pago de h deuda flotante del 
de plazo.)! 

Estado.) El señor Walkel' .1l'ICtJ'Hnez (don Carlos).- Subsidiariamente, y para el caso de que fuera 
La indicación que me voy á permitir hacer sobre este desechada la anterior indicación, propongo que el 
artículo obedece á las ideas que manifesté la primel'a artículo quede en esta forma: vez que tuve ocasión de hacer uso de la palabra sobre la matQIia, y que expresé en términos comunes y ele «Art. 4.

0 
El producto de la emisión de dichos vale'3 

tejas abajo <íó lluvia para todos ó para nadie». 1~n y honos se aplicarán al pago de la deuda flotante del 
otros términos, ó equiuad de la Cámara pam lesolver, Estauo; y en lo que sobre al de las exaeeiones de 
ó jclsticia seca de los Tribunales. Hé ahí lo que dije billetes de los bancos realizados por el Gobierno dic
y lo que repito. 

tatorial y de los daños directos causados por BUS ~() quiero prolongar el delJate por razones que agentes y empleados sobre las propiedades particula-res de los ciulladanos. 
todo el mundo comprenJe. Soy de los damnificados y tengo juicio pendiente sobre mis perjuicios llaman Para et pago del resto de estas exacciones y daños 
do al pleito á los jefes de la dictaclura que cometie- se emitirán vales de tesorería sin interés á uno y dos uüos de llhzo: 
IOn las dopredaciones de «Lo Cañas». Por eso mismo, e abordando la cuesti6n de frente (que son ridículos Para la avaluación de los daños á que se refiere 
los disimu!;)s) tengo obligación de ser bNve. esta ley se nom brará por el Presidente de la Repú. Yo creo que el Estado debe indemnizar pruden- blica uu' tribunal arbitral compuesto de tres personas 
cialmente; y en esta opinión estoy en la buena com- que fallarán ex wquo et 1;0110, sin sujeci6n á las trapaMa de Gl'evy y de Thiprs que así lo hicieron, yasí mÍtaciolles jurliciales comunes.» lo sostuvieron en la ASflmblea francesa después de la El señor l1ECttte (Presidente).-En discusión el 
guerra del 71. Cité RUS palabras mismas en la sesión artículo conjuucall1ente con las indicaciones del señor en que hablé por primera vez sobre este asunto. ' Diputado de Caehapoal. Me permito, sÍ, antes de seguir arlelante recf,ifiC2.r El señor ~l1(tc-.rvel' (Ministro de Hacienda).-
un hecho, pOrtl'le no pretendo vestirme con plumas Al diRcntirse en general este proyeeto me abstuve de 
ajenas, qne afirmó el Reñor Tucornal para hacor notar tJm~r parte en el debate sobre el pago de los billetes 
las contradicciones qUf' creía hallar en mis opiniones tomados á los bancos por la dictadura, porque no me de antes y ele hoy día. Encontró el criterio litcrflrio parecía q'1C fuen esa la ocasión para tratar este pun
de Su Señoría que mi nombre aparecía entre líneas to, qne en el proyecto se contempla exclusivamente 
diez ó veinte veces en una proclama delComitó Eje en este artículo 4. 0 que ahora discntimos. Aqui es 
cutivo de la revolución; pues bien, yo no redacté esa l10]](l0. debo dar mi opinión sobre esta controvertida 
proclama. 1.[1 juzgo muy buena y la acepto, sin em' materia, y expon0.r las razones en que las fundo. bargo, en todas sus partes. N o hallo tampoco contra- Oonviene dejar establecido que no ha merecido 
dicción entre eHas J mis palabras actuales. observación la parte del artículo 4. o que dispone que No me parece ni parlamentario, ni correcto, apo- los fondos provinielltes de la cesi6n de créditos del 
yarge en uu documento anónimo, suponerle una firma Estarlo se de.gtille antes c1e todo al pago de la deuda 
que no lleva, creerle capriehosamente un autor, para Dotante rle la Nación. El desacuerdo comienza pre
darse el placer de combatir á un Diputado. cisamcnte en la parte <1e dicho altÍculo en que se dis· Voy, antes de concluir, á ot.ro detalle completa poue que se pague á los bancos lo que se ha llamado 
mente personal y que deseo hacer míblico. Corre por eXAcciones comrtirlas por la dictadura. allá un documento firmado por mí,' en el cllal me he Comprend(é la Honorable Cámara que esta cuestión 
eomprometido á no recoger para mi bolsillo un solo admite consiclerahle dppal'rollo; pero 110 es mi propó· 
centavo de lo que pllíliese corresponderme por la in. Rito tratarla con toda latitud, sino plantearla senci
demnizaci6n si los Tribunales me hallasen justicia. llampnf.p y contemplarla bajo un aspecto jurídico gel~sB dinero lo he destinado á levant:u en <íLo CañaR» n8ral. He de ocuparme también con la brevedad que 
un monumento digno del suceso que reC1!8r!1a, para el tiempo exige de la indi'"ación del honorable Dipuejemplo y lección de las generaciones futuras, á do por Caclwpo:t!. ejemplo de lo que pasa con esta clase dfJ testim)s . Para resol ver eon segnriuacl el problema en que 
hist6ricos en otros países y costulU bre stwraua de nos ocupamos no ha de perderse de vista el carácter 
tollas los tiempos. "vf3rdadel'0 del hecho que lo origina. El Congreso de He uhí mi propÓ~itu, ..... :0:0 me parece que uece- la dictadura dictú ulla ley ó una pretendida ley, sesito vindicarme de chismes vulgares. lVIi espíritn es gún la cual el Estado ~e hacía responsable de las 
de sobra conocido para juzgarme avaro ...... Sé ganar emisiones bancarias y se obligaba á pagarlas. C01110 
bien y hOl1radamente el dinero O'r¡¡cias á Dios v con los bancos fueran deudores al público, esas emisiones 
mí trabajo. No husco limosnasl"'" v debían ellos cubrir su valor al Estado, ya entregando Estas breves palabras perdóncmelas la Cámara; el todo ó parte de Jos billetes emitidos, ya abonando pero se hacían necesarias. Era preciso que mis ppn-¡ el valor de los que no entregasen. samientos íntimos á este respecto, r¡ ue eran 'ya cono- En el [011,10, y lJÍen considerarlas las cosas, ese acto S. E. DE D. 
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del poder dictatorial, abolió la~ emisiones bancarias 
y las convirtió en papel-moneda del Estado. Este es 
el hecho. 

Las disposiciones de la titulada ley no alcanzaron 
á tener su total cumplimiento, porque la dictadura 
fué derrocada por las fuer;r,as populares cuando los 
bancos habían entregado solamente el 4.'5 por ciento 
de sus emisiones ó del valor de sus billetes en circu
lación. 

En estas circunstancias el Gobierno provisorio, el 
Gobierno constitucional, diremos, con autoridad so
bre todo el país declaró nulo el acto dictatorial, y de 
hecho hubo de cesar en sus efecto~ la pretenJida ley 
que cOILvertía los billetes de banco en papel-moneda 
del Estado, haciendo responsable á éste del pago 
de él. 

Conviene notar que ese acto tlictatorial no impor
taba propiamente una exacción ú los bancos. Si bien 
es cierto que en virtud de él los hilletes pasaban á 
poder del Estado, también hemos de reconocer que 
cesaba toda responsabilidad bancaria en razón de sus 
billetes. Se llegaban, me parece, hasta pagar el valor 
material de ellos á los establecimientos que los ha
bían emitido. 

Ese acto :lictatorial rQ.alizado por los poderes regu
lares de la República no sería susceptible de objeción 
fundada. Nosotros, en uso de nuestras facultades 
podríamos, sin contrariar la ley, sin violar el derecho, 
sin atentar a la justicia,'suprimir las emisiones ban
carias, ó tomarlas por cuenta y cargo del Estado. El 
vicio del acto está en el vicio eonstitnti vo de la auto
ridad de la cual emanaba. 

Anulado el acto dictatorial que dió origen á las 
exacciones de que nos ocupamos iqué consecuencia 
jurídica han de fluir de dicha anulación? 1\1e parece, 
señor Presidente, que desde luego se puede señalar 
una que considero indiecutible, es la de que las cosas 
tienen que restablecenle al Estado que tenían antes 
de llevarse á efecto la ley del Congreso dictatorial. 
La responsabilidad del Estado cesa, los bancos se ha
cen nuevamente cargo del pago de sus billetes; pero 
al mismo tiempo el Estado devuelve dichos billetes 
ó los valores que en razón de ellos se le entregaron. 

Si por ser nula la ley dict!1torial, el Estado no es 
responsable hoy de los billetes de que se hizo respon
sable en virtud de ella, por la misma ruzóu y lógica 
mente el Estado,,ruelvo á repetir, ha de devolver 
esos billetes, ó el valor de esos billetes fIue le fué 
abonado en virtud de la ley nula. 

Proceder de otra manera es sencillamente descono
cer los efectos del acto dictatorial en cuanto impu
sieron obligaciones al Estado y reconocer como válido 
el mismo acto, en cuanto éste ó el Gobierno de he
cho que lo representaba en Santiago se aprovechaba 
~~ . 

Me parece que un procedimiento semejante no es 
conforme con el derecho .y que hiere profundamente 
los principios de justicia y de equidad. Los actos del 
gobi(>rno de hecho, que no quiero estudiar en este 
momento tÍ. la luz de las doctrinas lpgales, sino en 
sus efectos, son válidos ó nulos. Si lo primero, esta 
discusión no tendría razón de ser; si lo segundo, acop
temas la nuliuad en tod03 sus efectos, aCllptémosla 
en cuanto benefieia y.en cuanto dalia al país. 

Tiene este hecho.de que tratamos, manifiesta seme-

janza con otro en qne se ocupó la Cámara hace pocos 
días. Me refiero al pago -.le los billetes fiscales pedi 
dos por la dictadl1l'a ,S la Compaliía Americana de 
billetes de banco. 

N o faltaron opiniones entcnces en el sentido de 
que no asistía obligación de parte nuestra, ni para 
esos billetes adquiridos en virtud ue un contrato nu
lo por ser una autoridad inconstitucional nula la quc 
lo había celebrado. Parece que se quería que ese 
contrato fuese nulo en cuanto nos obligaba al pago, 
y fueRe válido en cuanto nos hacia poseedores de los 
billetes encargados por la dictadura. 

La Cámara no aceptó esta manera de ver porque 
hubo de considerar que si nulo era el pedido de bi
lletes, eso no podía autorizarnos para no pagar y 
quedarnos con la especie, sino p~ra pagarla ó devol
verla. 

Puedo estar equivocado, sefior Presidente, en la 
forma en que planteo la cuestión que uebatimos, pe
ro contémplatla desde el punto de vista en que me 
coloco, ella no tiene otra solu~iólI que la ya indica· 
d,.: la de annlar la ley dictatorial que ttaspasó al 
Estado las emisiones bancarias en todos sus efecto~, 
tanto en lo qne respecta á la respon~abilidad del 
Estado, cuanto en lo que respecta á la devolución 
de los valores tomado" á los bancos como consecuen
cia de esa responsabilidad. 

La dictadura, repito, no cometió exacción alguna 
al haeer lo que hii\O, pues no arrebató á los bancos 
ninguna parte de su ptopiedad; la exacción existida 
en el CUHO de que nosotros, ó más propiamente ha
blando, de que los poeleres constitucimlales del país 
al anular la responsabilidad del Estado por aquellos 
billetes no devolviese los valores que en razón de 
ella entregaron esos establecimientos. La exacción 
se cometería ahora. 

I,a Cámara ~omprende que en este caso no se tra
ta de exacciones, de requisiciones, de daños causa
dos por la autoridad pública ó por la fllerza armada, 
ó de depredaciones ele la soldadesca ó del populacho. 
Se trata, como se ve simplemente, del valor j'uídiell 
y de los efectos jurídicos de un acto guben:ativo ó 
legislativo ¿le un poder de heeho. Son cosas eviden
temente di versas. 

Si de lo primero tl'atúamos, no sería yo quien 
sostuviese aquí la conveniencia de resolver cuestio
nes de ese género, que son muy graves, que exigen 
mucho estndio y mucha prudencill, y que podrían 
hacer pesar sobre la República responsabilidades 
muy cuantiosas. 

Pero, precisamente porque de eso no tratamos, si· 
no, repito, del cal'lbter y de los efectos jurídicos de 
un acto del Gobierno de hecho que dominó en el 
centro de la República hasta Agosto de 1891, no 
eneuentro que sea atendible la objeción formulada 
contra este artículo 4. () has ada en el hecho de que 
se trata de indemnizaciones por actos de guerra, y 
de qne antes de inflemnizar á los grandES y á los que 
no defendieron la Constitución, debemos indemnizar 
á los pequeños y {¡ los que defendieron las institu
ciones y la libertad de la República. 

El caso que discutimos en vedad ha sido ya re
suelto por el Poder Legislativo de Chile implícita
mente al acodarse el pago de los billetes fiscales 
emitidos por la dictadura. 
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Ven Jos honorables Diputados que el billete ban
cario fuá convertido por la ley dictatorial en billete 
fiocal. Entre ese billete y el que directamente Ralía 
de h oficina de emisión que funciona en la Moüeda 
no existía otra difcrencia que la del grabado, que la 
de la founa materiaL Tal! acreedor á ser reconocido 
como títnh de crédito contra la !{epública cm uno 
como otro; y al dar la leyese carácccr al de L.t ofici
na ue la Moneda lo L1i6 también implícitamente al 
de los bancos. l~l derecho y la justicia ha de ser 
igual para ambos. 

Aquí hubiera cOllcluíJo, señor Preúdente, si la 
indicación del honorable Diputado por Cachapoal 
no me obligase tÍ agregar unas euantas ptl1abras. 

Yo no puedo aceptar e~a indicación. Ella tiend,~ 
á indemnizar sin distinci6n alguna, á todoe los qae 
sufrieron perjucios materiales en sus bienes :i causa 
de sus opiniones constitucionales, 6 simplemente:i 
causa de la guerra civil. 

No hay disposiciones en nuestro Derecho que au
tOl'lce una resolnci6n "semejante, y sí hay preceden
tes qne la hacen inaceptable. 

.Recuerrlo qnc hace rlieeiocho ó veinte tlUOS votó 
el Congreso Ulla ley por la Gual sr; (;(JIll:(Jcllll :30,000 
pesos á una persona ú título do indemnización por 
perjuicios sufridos en el sitio do la Serena en 185l. 
Ese proyecto fué devuelto á la Cámara ]JOl' el Pl'osi 
dento de la República con un extenso mensaje, en 
que manifestaba 8'1 inconveniencia y su falta de apo
yo en el derecho. Es uno de los pocos casos de veto 
presidencial que se cuentan entre nosotros. El Con
gres!) no solame;lte no insi~tió en su resoluci6n sino 
que se abstuvo de volver á tomar Gn cuenta seme· 
jante proyecto. 

Es sensible que tantos ciurhlllanos hayan Eufriao 
perjuicios en sus bienes á causa de sus opiniones y 
de la revolución; pero más sensible sería que ahrié
ramos la puerta sin que á elle nos ohligue la ley y la 
moral á indemnizaciones que serian una carga ago
bia,lora para la República. ¡Que sufran hoy como 
llufrieron los que nos dieron patria y los que en ticlll 
pos posteriores) sacríficando fortuna y vida buscaron 
con las armas en la mano la libertad y el engrande
cimieuto de la Patria! Estos no tuvieron ilJdemni~a
cioIles, ni siquiera las pidieron; no veo pOlT¡ué homoA 
de pedirlas y Je tenerlas nosotroco• 

Es cierto q uo en dos oC:lsiones por lo menos en 
otros países se ha acordado esta claso de indümniza
ciones, mas nunca fnnrUnu.'::tas en principios ele dere
cho sino en sentimientos ,le equi(lad y de gracia. 

Si mis recuedos no me engañan, en 1816 se votó 
en Francia la cantidad de mil millones de francos 
para indemnizar iÍ. los emigrados que habían sido 
desposeídos de sus biene8 por la revolución. La 
Cámara puede recordar los hccho~. Los bicnes in. 
lllllchlesde los conventos y de la nobleza que no se 
adhirió al lluevo régimen fueron vendidos por la 
autoridad pública y adquiridos por millares ele ciu
dadanos. 

Veinte 6 veinticinco af108 después no era posible 
restablecer las cosas á su primitivo estado, de8poseer 
a esos millares de ciudadanos Ó:L sus sucesores y 
devolvill' los bienes á sus primitivos dueños. Era una 
cuesti6n social de tml1scendencia suma. Se recurrió 
entonce,s á la indenmbación en pel]lWña cfJeala. 

Ni fué extraño á esta idea 1:'1 propósito de crear 
al Gobierno de la restauración un apoyo eficaz que· 
harto neeesitaha en la nobleza emigrada que volvía 
á la patria y caya influencia social y politica seria 
tanto mús cOll5iderable cuantos mayores fueran sus 
medios de vda ó 5US elementos de fortuna. 

Pero, repito, esa indemnización fué un acto de 
gracia; no fué e:l reconocimiento de un derecho esta· 
blecido por \lna ley. 

Después de la guerra f],[\llco-pru~iana se vot~ una 
indemnizaei611 para los franceses perjudicados en sus 
bienes por eila, también por gracia, por equidad, si 
se quierc. L:l ,\Iemania había hecho indemnizar á 
sus nocionales resideútes en Francia con el oro de la 
nación venci(la. La Francia era bastante rica para 
indemnizar tam bión a los suyos con sus propios. 

y no olvide la Cámara que en estas indemniza
ciones se comprendían las provinientes de requisi. 
ciones légules y de daños causados á la propiedad 
por orden de autoridad competente y para los fines 
de la guerra. 

¡,Qué semejanza existo entre estos casos y lo que 
pretende ~e haga el honorable Diputado por Cacha
poal'! En mi (;ollecpLo, ninguna, y por esto, la indi
cación de :':lu :':leñnrÍa ¡JO pucde ser fundada ni aún 
en precedentes 3jenos i\ nuestra historia y á nuestra 
legislaci6n. 

Es tambión inaceptable el procedimiento que se 
propone pam acordar en cada caRO particular las in
demnizaciones. Esos tres hombres buenos estarían 
hien en los tiempos patriarcales, en la edad de OfO 
de Atenas ó Esparta; en las grandef\ épocas de Roma. 
on una sociedad compuesta de ''Ir áshingtons; hoy 
me parecen peligrosos. La prudencia aconseja no 
aceptar en nuestro país por ahora esa dictadura jus. 
ticiera do los tres hombres buenos, en cuyas manos 
se colocaría, Sill reglas y sin responsabilidad, el pan 
y la fortuna de millares de personas y los dineros y 
y la responsabilidad del país. 

No seria fácil ca1cul:tr la cantidad ú que ascende
rían indemnizaciones semejantes; pefo basta mirar 
un poeo atrás para ver que muchos, muchísimos de 
los habitantes de Chile sufrieron daños en sus bienes 
por los acto., .10 la Llic~adnra. "La Cámara, votando 
ltt indie::¡ción dd honorahle Diputado por Cachapoal, 
no sabría en cuánto gravaba la Rppública, pero puede 
SAber que ese gravamen srÁía de decenas de millones. 

Indndahlemente lo Cjlle propone el honorable Di
putado no tiene los mismos caracteres que lo pro
puest.o con respecto ú lo~ Bancos en el artículo que 
discutimos. La indicación no tiene base en el dere
cho y este artículo la tiem. A probándolo la Cámara 
harú, en mi concepto, obra de justicia y de convc
niencia. E~pero que no le llegará su voto. 

El señor jJIatte (Prcsidente).--Se sURpencle por 
un momento la sesión. 

Se 81l8pendi'; la sesiiÍn. 

SEGUNDA HORA 

El sellor JJlatte (Presidenie).-ConLinúa la 28-

sióu y la discuRión del artículo '1.0 del proyecto sobre 
cesión de eróditos. 

Tiene la palabra el honorable Diputado por Cn
repto. 

El fleflor Silva Vel'yara.-Deda, señur Pre-

'. " 

',. 
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. sidente, la última vez que tuve el honor de hacer I riores; no tnvo ni más ni menos fuerza que éstas, de 
uso de la palabra, qUE', á mi juicio y después elel re· moelo que si se paga la emisión dictatorial, para ser 
conocimiento ele la emisión dictatorial, la Oámara no lógicos con 1l0SiltrIJS mismos, es necesaúo que pa
podía menos que aprobar el proyecto que discutimos. gnomos bmbién los billetes expropiados á los bancos, 

Con este mJtivo se ha observado, y e~ efectivo, que son una verdadem emisicín tiscal, pt'es no tiene 
que la ley de Marzo del presente año que reconoció otra dif~re¡;cia con ésta qne el titulo ó los rótulos de 
como legal la emisión dictatorial hecha por nalma los billetes de una y oka emisión. 
ceda, la declaró fiscal. Sin emhargo, dentro (le las Pero ¿pudieron 108 bancos con no asumir la actitud 
doctrinas constitucionales era evidente que aquella que asumie~on Iimirrtr la acción del Gobierno dicta
emisión, antes de ser reconocida por el actual Con· toria!1 Nó, señor; y creo que si hay alguna conside· 
¡;rreso, era inconstitucional; por cuanto al snlirRe el ración que favorezca á los bancos en las actuales 
Presidente Balmaceda delm:1rco trazado por la Con8- circnnstancifls es, precisamente, el hecho ele esta 
titución había ccsuclo en sus funciones, y en esta emisicín. 
virtud había sido depuesto por el Congrceo. Luego, Se dice (iue la uctitud de los bancos fué inconve
todos los actos ejecutarlos por aquel manclatario des- niente, porque sin ella bien pudo evitarse la emisión 
pués de su deposici6n fueron nulos, y, en consecuen· dictatorial,:r que aun en fll C~lSO que estos estableci· 
cia, la ley que aquél promulgó ni tcnía fuerza de tal miento.'; hubieran tenido que cerrar sus puertas, la 
ni podía obligar á la sociedad ó á la Nación: Gituaci6n se habría podido salvar de una mfmera muy 

A pesar de esto, el Congrcso actual, inspirándose Ecncil!B. Supongamos que yo necesitaba hacer un 
en ideas levantadas de justicia y eqnid'l'l, y COlll- contrato; podía decir: vondo mi trigo en cambio de 
prendiendo que el desconocimient.o ele aquella emi- tantos animales, p8ro no en cambio de tanto ó cuanto 
sión acarrearía á los ciudadanos perjuicios consÍlk papel-mane/la. Esta habría sido una manera de eludir 
rabies y teniendo en vista los transtornos que el la ley, pero con esto la Cámara no tiene nada que 
desconocimiento de aquella emisión nos acarreada, hacer. 
declaró fiscal dicha emisión y echó sobre BUS hombros Se dice que hubo muchos medios para evitar la 
la responsabilidad que ese reconocimiento le imponía exacción; pero, ilos bancos pudieron eluelirla~ Nó. 
á fin ele salvar al país de las conRecnencias de una Los balleos tenían depositado en arcas fiscales el 
bancarrota. E~tos fueron los m6viles que aconsejaron 50 por ciento de su emisión para grtrantirla, de modo 
aquel reconocimiento. que el dictador pulo elecirles: si ustedes 110 me en-

Ahora bien, si esa ley ha sido considerad" ".c. tregan el lií por dento de Sil emisión yo me la tomo 
todos como una ley justa, il1splmda por la equidad y de la cantidall que tienen depositada para garantirla. 
la prudencia, i[Jor qué no ha de serlo el pago de la ¿Y c6mo habrían podido resistir los bancos? Y toda· 
emisión bancaria de que el dictador se hizo respon· via más, el dictador pudo apoderarse del 50 por cien
sable, si todos han encontrado incuestionablemento to qU3 los hancos tenían depositado en arcas fiscales, 
bueno el pago de la emisi6n dictatol'id~ Cuando esto y aun en el caso de qne á pesa~ de esto se hubieIan 
se hizo ninguna voz se levantó para protestar en resuelto á cerrar sus puertas para resistir las exigen· 
contra de la ley que reconoció como fiscal dicha emi· cias ele la JictadurR, no habrían podido librarse ele 
sión, sino que, al contrario, tojos creyeron que se las exacciones, porque ·se le3 hubda perseguido judi· 
hacía una obra buena, conveniente, justa y equitativa. cial y administrativamente. De modo que los bancos 
Por consiguiente, esta leyes nn precedente autorizado en ningún caso y bajo ningún pretexto pudieron 
en nuestra legislación que justifica y hace neces:1rio librarse de las exigencias de la dictadura; y siendo 
la aprobación del proyecto que discutimos. esto as!, ipor qué raz6n .v en qué nos fundaríamos 

iCómo se quiere entonces neóar el derecho que los para negarnos á pagar esta emisión que se les arre· 
bancos tienen á ser indemnizados por el valor de las ható á los bancos1 
emisiones que le arrebatara la cl.ictadura1 ¿Por qué lVle parece tan evidente la justicia ele la disposición 
causa se produce ahora este. fenómeno? eld artículo 4.° que creía que con enunciarla bastaba 

U no y otro acto se han verificado á virtUl1 de una para q ne todos se persuadieran elel derecho que asiste 
ley del Congreso dictatorial, la emisión fiscal como á los bancos para esta reparaci6n. 
la bancaria de que se apoderó la dictadura, excepto 
que la entrega de esta última no se hizo de una vez, Pero touavía, como lo probó el honorable Diputa
sino que se autorizó á los bancos para que la hicieran do por Yungay, hay raZJlleS mucho más serias que 

l ·d 1 . 1 aconsejan la aproba8ión de este artículo, porque por mensua 1 Re es parCla es. 
De modo, pues, que la ley dictada por el Congreso aparte de las de consecuencia legislativa, hay otras 

dictatorial hizo suya ó se apropió la emisión bancaria, que n.l~nifiestan la absoluta obligación ele pagar las 
pasando al Estado la responsabilidac1 que por esta exaCCIOnes. 
causa afectaba á, los bancos. El honorable Diputado por Yungay, señor Tocor-

Ahor'!, pregunto yo, iP0l' qué siendo esb última nal, ha probado hasta la evidencia, por medio de 
emisión del mismo carácter que la dictatorial, que:se mÍmel'os, que desde el momento en que la Junta ele 
ha reconocido como fiscal, no se reconoce también Gobierno llegó á Santiago, toda esta emisión fué em
esta otra que no se diferencia de aquélla sino en el pIcada y aprovechada por ella, representando esos 
rótulo de los billetes, por cuan to llevan por título dineros armas y buques que están en nuestro poder 
el del Banco á que pertenecieron sin embargo de que y en nuestraR bahías, y si en la conciencia de todos 
todos ellos pasaron á ser fiscales~ está qne el Gobierno ;,constitucional se aprovechó de 

La emisión que se hizo con los billetes bancarios las exaccionos hechas por la dictadura, es natural 
fué por consiguiente, perfectamente, igual á las ante' que cumpliendo con un deber de estricta justicia y 
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de hOlll'adez, reconozca el Estado la deuda de los hiles para el trabajo, y que tienen comprometido 
bancos. tocIo su dinero en esas instituciones? 

Creo pues, señor, que nuestro deber nos manda re· Pcro el honorable Diputado por Cachapoal decía: 
conocer esa deuda, puesto que la hemos aprove- «Cuando llueve, todos deben mojarse.» Lo mismo 
chu(l:). digo yo, y aún podda agregar: «Cuando Dios manda 

Yo) de~llo el J{a "igl1i()]lte :ll (le la entrad" á 8all- lOS rayos del Rol Rollro h tierra, es p:wa beneficiar {I 
tia;~o rlfl la Junt.a (11) (1obicl'llO, Ilf) recibido dinr.ro (lee to(]ns los illdividIlOi', sin distinci(íll alguna; y como la 
la Tesorería Fiscal: y b)¡]os lo:~ pnguii St~ h(~:::ínn, en gneí'l'a (~R una caln.1lú(ln..11, f',lt~\ <1~he caer sobro touos 
esas tesorerías, con billetes de knlcoe, que llevaban y 1)<; ce,(!!n s(Jhro nna eLtsc determinada de personas.» 
el título de emisión fiscal. P:ro so Jiul: Es dl)masiado gravoso para el Estado 

A este proyecto, rOlll'J he ttmido oLYJrtuuidad ele pagar tOLlas estas sumas»; más á esto se pueie con
decirlo antes, se lo ha fonllllclo una atmósfora pC8éUb testar: el .Estallo tiene fondos, y si éstos no son sufi
porque 108 bancos no r,~sistieron ,í la dictadura y por· cien tes, puedc rcclamnrlos en forma de contrihnción, 
{--lne solieiku'dll una cll~~si(;n; p0i'O c8LOf~ argulllcnt0~, ilnplluicr:.élu cargas tÍ. todos los t;iudaclallos de la 
seúor, 110 me hacen llinguli'1 f\lC1Z:I. por euanto r;o K aóón, y no sólo á al;:;ullos. 
tratamos dc haC31' hvor á ceLas jn~titucione", sino Por consiguiente, ahundo en las ideas del honora
únicamente de p11;;a1' ditlel'OS qlle fueron ilprovecha- ble Dipu~ado pnr C,l(;hapoal, de la justicia que hay 
dos por el Gobicl'llo adu::¡] , hecho ql1C está en la con· para que los particulares que han sido despojados de 
ciencia de todos. una pénts Lle sus bienes por la (lictachU'3, sean indem-

So quiere deei~ esto qno yo ddicada la corlllucta ni7,:tdos, pllCS aquellos individuos fueron perjudica. 
(1~ los gerente" de los lmncos que "ntorizaron el pl'és. do,,; sólo por ser partidarios de la f(~volllción. Porque 
talno de los billetes á le< dictflcJ ura; pBIO no crco tamo ¿á quiénes se incendiaron las ca2as y sementeras, á 
poco que la culpa de ()]les sea cama suficiente para <juié,lCS se robaron caballos y demlÍs bienes, sino tÍ 
cond2nar á los accionistas, que 110 tienen cnlpa algu- los cnemibos de la dictadura? Los partidarios ele ella 
na. Si ha habiclo un crimen de parte de los cOllscjeros 'qne fl1~)l'(Jll porj ucl icarIos, eran indemnizados en el 
de bauG03 q tU' picliel'Oll l:t Clnidión de 10B doce pri. acto. 
meros milioncs de pesos, elcbo pcrEoguÍl'seles por otro ¿Sería eutollces posiblG que los que se sacrificaron 
camino, y no pOl' el medio que se ]Jl'opone, que YCll- en Hna penosa campaña, que los defensores de nues· 
dría á lJerjudicar á 1m accionist.as que no han dado tra Constitueión y do nuestras lflyea, fueran perjudi. 
autol'izaeiÓn alguna para proceder 100mo S2 procc,dió; caa(¡S~ Yo lo considero in:lCeptalJle. 
y que, por lo tanto, no tien,ell por quc\ ser eastigados. Pero riG nlpetirá lluevunH:nLc que es mucha la 

Con estas razones q\ledan eompletameLt') desvir SUlua que tiene (!ue deslJmbolsar el Estado. Lamen
tuados los cargos que se ban hecho en contra del table es esto, pero la justicia así lo exige; no tiene 
pago de las exacciones ele los bancos. ella ni tasa ni medicl.a. 

La Cámara no tiene) en cOl1secnenciu, ,lcrecho al- Por otra parte, el honorahle señor Ministro tie 
guno para castigar :i inoúentlJs que no han tomado Hacienda m,s decía que Francia después de la guerra 
participaci6n en la üeeisión de este asunto. Por el franco-prusiana, había indemnizado á los perjudica
contrario, el pago ti los bancos es perfectamente eqlli. dos con la gUClrlU, y que para ello había tenido pl'e
tativo y justo, y por tanto le daró mi voto. sente 10 hecho pJt' Alemania con sus súbditos. Exac-

Decía poco ha, señor Presidente, (Ille la neg¡\Ción tamente lo mismo digo yo: debemos indemnizar á los 
del pago, después de hahel'~.e aprovechado el Gohier individuos que han sido perjudicados defendiendo 
no constitucional de los fondos que se tomaron á los nuestra causa, porque si la dictadura bubiera triull
baocos por la dictadura, significada sencillamente fado, por de,gracin, los nuestros habrían perdido 
una contribución it una parte determinada de la 80- todos sus bienes, y sólo los suyos habrían sido indem
ciedad, cOBtrariando de ese modo el precepto consti nizados, pllflS Balmacedu habría mandado pagar los 
tueÍor.al que prescrihe qne las cargas del Estado de- pel'juiclOs que hubieran recibido sus secuaces en el 
ben pesar sobre todos los ciudadanos en proporción norte; y los que hubióramos sido perjudicados bajo 
á sus haberes. Tenddamos, entonces, que cierto nú- el dominio de sus armas, habríamos sido mandados 
mero de ciudadanos Rolamellte habrían contribuído al extranjero en pago de nuestra ficl.elic1ad á la Cons
á aumentar las arcas fiscales, (estas arcas tan i!lmen- titución y á las leyes. 
sas, porque son de la nación toda) con muchos mi- i(~uÓ debernos, pues, hacer nosotrosj Indudable· 
llones de pesos. mente mandal' pagar á los que por orden de la dieta-

Quiero suponer'que todos los acoionistas de Banco dura fueron despo.iados de sus 1Jienes. ¿Cuanta es la 
sean gente muy rica: esta suposición no daría tamo eanticlad? No lo sé. El país debe pagarlas, porque si 
po~.o motivo para lw')ceder en <)ontra do la legalidad los Tribunales fallan' por el pago en un caso, cleben 
y la justicia. Pero el hecho es, y ya en otra ocasión fallar en todos uniformemente, aunque para ello sea 
tuve oportunidad de elecirlo) que 108 verdaderos accio- necesario imponer nuevas contrihuciones: esto es lo 
nistas de los bancos, los (1ue tienen todo su capital jlleto. 
invertida en ellos, son las viudas, menores y gente He dicho ya en otra ocasión: Abundo en las ideas 
de medianos recursos, pues los grandes capitalistas del honorable Diputado por Cachapoal; acepto que 
sólo compro:neten en los bancos una pGqueñísima se pague á los particnlares; pero creo que el asunto 
parte de su capital: esta es la verdad; y ¿cómo il'ía- es un poco oomplicado, porque es contBllcioso, ]"orque 
mos á imponer sin causa alguna justificada una C0Jl.¡ hay que probar cuánto fué lo que se robó, y por 
tribución excepcional á esta~ personas esca~as de re· orden de quién 38 ejeclltó el robo. Pero en lo que se 
!;l\rsos, entre las ('l),alel' 1'\0 enCl!ent~an J11uche.s inh¡\. rene"" r.l pavo r, lC5 bancos; hay un h'lrho complet!"" 
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mente reconocido: en sus libros cOHsLa la suma que Yo creo indudable que el caso sería más evidente 
el Gobiel'llo de Balmaceda les l¡¡¡ robado. y más jnstitlcado que el de las exacciones bancarias. 

El honorable Diputado de Cachapoal !Ja hecho Pero no es mi ánimo, señor Presidente, entrar en 
hoy una inr1icaci6n que yo me inclino á aceptar y mayores consid~raciones acerca de los diversos puntos 
que creo llamada á salvar 1ft situación. Ahundo en r¡ne aba\l~a e~b, cuestión, y me proponía ~ólo hacer 
jas ideas de Sll Señorla y acepto en torhs sus p:lrt,~G indicación lHra que Sé) ¡¡¡(['egue al inciso 1.0 del al'· 
la indicación de que S0 nombre un:1 comisión (le ticulo 4,° h fl'~.':r {,'rrrY¡~ 8cnlencia (1r 108 tl'ibllnf1.1f'~ 
110mbres 1menos .Y cQmpetentrs para fjlW oiga los re- cxist,Clllt(J~,» 
clamas de laf; personas quc fueron l)(~l'judie:vhs ¡lor El sellO\' ]lú (t,~ (Pl'lk~¡,reute ).-C01l10 Su 8"üorla 
la dictadura, y sin forma de juicio f,[Ile y fljo la can !lO S;) ltallilba el! la sab, cren que ncceBito dade 
tidad con qlle se deba indemnizar;'1 ea(la una (le C:3as eneaL! (lel nstaJo tIc la di3Cllsióll. El hOllorable Di· 
personas. Touo otro procedimicnto sefÍ:1, iucondl'l'en. pntado de Cach:l!)oal ha hecho indicación para que 
te; se aprobaría tal vez una ley con lllllllel'osos allí· \ se l1w(liliquc nI art.ículo, suprimiendo lo relativo al 
culos después de discusiones intermin"blcs, y no se pfi;::(O (le las exacciolles á los bancos. 
aMendría resultado alguno. Para el cas(\ de que esta indicación soa ¡)ese(:harla, 

Por el mome~.\to, el objeto pl'incip:!.l que debomos el hOllor¿¡hle Diput:-ul r¡ por Cachapoal propone qllil se 
tener en vista es que se haga justicia, qne (levuelva dó al al'tÍ<:nlo esta forro:!: 
á los perjudicados lo que les crJl'l'espol1lh, DelJemos <(c'ut, 4.° El producto Lle la elllicii6n Lle dicho,q 
establecer un huen ]lrc:cedente. pOl'qnrl si mallana 'bonos .se apliefiru al pago <1e la dewla flotante (lel 
sucediera que un Gobierno (le Chile se alzara con el Esta,lo, y en ló qn~ s\>bl'e al pago de las exacciones 
poder público C01110 sucedió nyer, 103 qn,~ p(,l'lnanecifl- de hilletes de los bancos realizados por el Gohierno 
ron alIado del di~tadol' sabrían que podíall descansar dictatorial y tI,) los daüos dil'üct"s cansadOR por ~us 
tranquilos, que no se vedan defraudados PIl sus bie· agente8 y l'mplcados sobre las propiedades particula· 
nes, que podían contar con ell'espeto de tr]fluS, y que res de cj'Hladanos. 
si triunfa la revolución no se ha de pel'epgnir tÍ, na(lie, Para el pago del resto de estas exacciones y daño~ 
se ha de dejar á cada ellal en tranquih posesión de se emitirán vales tIe Tesorería sin interés á uno y 
lo que pesc6 en rlo revnelto, mientras los que hubie, dos años plazo. 
ran defendido la Constitución se llflhl'Ían de quedar P<lr<1 la avaluación de los daños á que se ~efiere 
con el clavo adentro y no pOJríf\l1 obtener el rago de esta ley se 110lll brará por el Presidente de la ReptÍ· 
los perjuicios que hnbiesen recibido en la deflmsa de LIiea un triburwl arbitral compuesto de tres personas 
la huena causa. Si no se acuerda indemnizaci6n á los que fallará e.': 11'1/110 tt bono sin sujeción á las trami· 
perjudicados de la guerra civil, éste es el precedente taciones judiciales comunes. 
que vamos á estahlecel'. i Es esto cOllsecnente~ Yo I El señor ]Jr(U~-Cht1·e.-Yo propondría entonces 
creo que n6, señor Presidente; y, por eso, el otro día que, aprobarlo el art.ículo sin la parte relativa al pago 
me dejaha llevar por el calor (le las ideas hflsta el ele las eXltccionr-s br\l1cari:F, vol viera ésta á Comisión, 
punto ne ser amonestado por el Diputado que estabfl para que se le estudiara y ~e formulara un proyecto 
á mi lado, al manifestar, exaltado, que todos !Oil que aparte. 
pelearon por la bucna cansa fuimos soldados, desde En cuestiones tan gmves como esta, llO es púsible 
los que expusieron 811 villa en lns campos de Concón proceder de ligero, suhre todo cuanclo se observa, 
y la Placilla hasta los que pCfl!1l\necimos en el centro como en el ;::snllto de que se trata, tanta divergenda 
del ¡Jaís escondidos como ratas, expuestos á ser asal· de criterio:~. Volviendo el proyecto á Comisión, se 
ta~os por los ~icarios y arrastrados á las prisiones. le estudiaría detenidamente y se trataría de llegar {¡ 

Si los pl'rjudicados no son in,lemnizarlos con el una solución que aunara todas 128 voluntades. 
dinero de torIos, pnesto que la caja fiscal es ele t0dos, Creo que debemos en lo posible tvitar el ocupar. 
resultará, señor Presidente, que la mejor carta será llOS en cUGst.iones (le mera equi(lad, mucho menos 
siempre la de lo~ gJbiernos, lo que yo no f1.cep1.o, tratándose de asuntos que afectan los intereses fisea· 
puesto qne en tiempo en r¡ne la mejor cartfi era la de [es. Seo eostíÍ.n exigien(lo: econcmlas de tO(la;; partes, 
los gobiernos, yo hB jugado contra e8'1,carta. COlllO lrt única manera eficaz de salir de la situación 

Grela indispensable, señor Presidente, entrflr en la an;::(ustiada e:J que 110S hallamos, y es ésta una consi
discusi6n con el fin de dilneic1al' alganos rlo los pun de ración que no (le hemos perder de vista en el prc· 
tos que en ella 88 tocan, y por e~to he hedlO uso de sen te caRO. 
la palabra. Pido á la Cámara q\W !118 excuse por El criterio á que dehemos someter nuestra COll' 

haber ocnpado alglÍll tiempo su atención. ,iuda en ~st[\ muteria, de he ser el mismo que cual· 
El señor JJlac-Clwre.-A juzgflr por las fifil" quier individuo aplica á sus negocios. iQuién acept.a. 

maciones del honorable Diputado que rlejft la palabra, da de bn611as :\. primeras un crédito que se les 
parece creerse '[ue los bancos, al pretender que les cobrara [en condiciones análogas, esto es, de una 
sean pagadas lfls sumas que de sus C3jqS pasaron á las autenticidad cont.rovertible? Nadie 2eguranHlnte de
~el gobierno didatorial, ejercen un derecho evidente, jarÍc\ de remitir el asunto á los tribunales. 
Incontrovertible. Se (lice que el Gobierno constitucional aprovech<5 

Si tal se cree, yo me atl'everia á pregllntar á ql1io de ulla partü de los fondos provenientes de las exac
nes así piensan: ¿hay nn becho más notorio, m{¡s cione~; pero ¡SI: ha probado esto de algún modo~ Yo 
público que la clausul'a de las impren1ss, (\1'r1en~(1a al llWT!OS no tengo noticia de elln, y es ésto princi. 
por la dictadura el 7 de Enero (lel 911 ¡Tellllr{an ¡mlmentc lo qne desearía ver esclarecido por Jos 
entonces derecho incontrovertible los propietario~ de Triblln"les de Justicia, 
imprentas para exigir indemnización ele pe!juicioB? El selJor ;Ua.tte (Prcsidente).-Continúa la dis· 



SESlON DE 1.0 DE tHOlEMBRE 263 
cusién del articulo 4.° conjuntamente con las indica- El señor Roblnet.-Sí, señor; lo estaba, y yo ciones formuladas por los honorables Diputauus Lle mi'11lo le p"gué el seguro. Cachapoal y de Lilllache. El señor Edwal'ds (dou Ednardo).-Yo creo El señor Eclu}al'ds (don ,Eduardo ).-V ay á deeir qllG las exacciunes á los bancos son, como decia, algo muy pocas palaLras. He oído que se estableee como evidente y que debll pagarse. Si hubo razones para ele ¡¡eceRidad "vidento el ,¡ne los lJan(x)~ ocurran {¡ I'JS reconocer lit emi,;ión didatoriaJ, las mismas hay (y i rih'ma!".s para ohtem'l' el pago ,le la~ c'.'.'C('.iOllP~. Yo no puede negarRe) pal'ilrACOlloc0r Al pago de. ¡¡.quel~as ,o¡-ro, sflf¡or, qn{\ t;S regla llJüvpy-::;nl 1.1 ,lo que 1l{J debo e~nP'Cl()nf'~, lar; euale~ forman parte c1e la emls16n dlCobligarse al :lCl'ef'd"r ú a.cudir i¡ los trih1llwlcs sino btorial. La diferencia f'ntre ambas emisiones no esttt euando so trata do cohros injustos. . sillll en el papel en que IU8 billetes están escritos. 

J 1 p . .Jl' estas J¡JZO!lC2, ¿eiior Presidente, dare mi voto J lWS bioll, el caso de ;us halleu:) ('0 do ¿¡quel os el/ya justicia lIO PllCde desconocerse'. Se Ita manifes- al pl'oyc:do bl como lid Ita. presentadu. tado que una parte cOllsideraLle del dinero tomado {¡ El sellar lJlac~Clttre.-Cuando hablé hace un 1 b 1 1 momento, señor PreBideute, é indiqué la justicia que os ancas, siete mi Iones, fuá aprovechatla por la ( ic-tadura. ¿Cómo entonces desconocer el derecho con para j"(~damaJ' indemnizaciones podrán t:ner las im-que estas instituciones cobran ese dinero'! prentas que públicamente c!ausur6 la dIctadura, no quise referirme á la de La Epoca, que, como oportu-El lJOnorable Diputado de Limache ha dicho que na mente lo ha manifestado el señor Diputado por debemos aplicar á ésto el criterio que un particular Linares, se hallalla ,m condiciones especialf's de la cualquiera aplica á la administración <lc SIlS interese~. misma manera que la de El Independzente. ATe refey yo digo que, tmtáudose de un cohro como estE', ría entollces á la imprenta de El FerrOCa1'1'il. Su SeninglÍn part,iclllar ltomado se negt.ll'Úl á pagar, pues se ñoria convendrá conmiO'o en que fué una verdadera trata de una (leuda real y efectiva. desgra~ia para esa irnpl;llta la clausura, pues El Fe-.EI E(,ñor lJla{:-Clnre.,~¿Me permite el seuor r1'o(;ai"J'it no se ha hallado nunca en situaci6n de deDIputado? ...... En el caso de que los trIbunales de- jar pérdidas á sus propietarios; por el contrario, tiel~e secharan la demanda de los bancos, podrían e!1~s en- Ulla ganancia considerable y es evidente que sufrIÓ tonces presentarse á la Cámara y ésta, por eqUIdad, . mucho con la clau¡,nra. 
acordarles una indemnizaci6n. El señor Ed-wa'l·ll.~ (don Eduardo).-iDe cuán-El señor Ed-warcls (don Eduardo).-Es que yo tos pesos sería la pérdida, señor~ no creo, señor, que esta indemnización se deba á los El Qeñor JYIac~ClUire.-Para regular eso están haneos por equidad; creo que los bancos, por el con- los Tribunales de J ustieia y por eso es que creo que tral'io, tienen derecho perfecto para exigirla. Por otra debe aeudirse á ellos en todos estos casos. parte, los fondos quc se les quitaron han sido apro- El señor Diputado por Linares decía: hay siete vechados para atender á los gastos públicos más ur- millones de pesos quitados á los bancos, que fueron gentes; pagar, por ejemplo, el armamento del Ejército aprovechados por la naci6n y que hoy se encuentran constitucional. en forma de buques y armamentos. Pero olvidaba Su ::YIe parece que éstos son antecedentes que deben Señoría que también fueron aprovechados P?r el goinducir á la Cámara a aprobar eRta deuda qne es clara, bierno constitucional muchas de las exaCCIOnes de evidente, innegable. otro género cometidas por la dictadura sobre los parEsta es, señor Presidente, una de las razones que ticulares. 
tengo para aprobar el articulo en debate. El señor lVall~e'l~ .Dfartinez (don Joaquín).-El honorable Diputado por Lirnache nos citaiJa, Y olvidaba también que, cuando se alz6 el dictador, además, un hecho en que, á juicio de en Señol'Ía, había 14.000,000 de pesos sobrantes en arcas fiscaestaba tan claro y evidente como en el caso actual el les, El dinero que tÍ su llegada á Santiago encontró derecho á la indemnización. N os citaba el caso de las la J'unta de Gobierno, ¿provenía de esos sobrantes ó imprentas. de las sumas quitadas á los bancos1 Yo creo que es un poco dudoso el decidir hasta qué iCómo podda establecerse esto? ~Tenían los billetes punto merecen indemnización las imprentas por los algún rótulo especial? peljuieios que le~ ocasionó la dictadura. Esos pel:Jni- El señor lEllwa-rds (don Eduardo).-Lo .lógico cíos para algunas imprentas, como la de La fJpoca, es que se gastaran primero 1118 sobrantes. por ejemplo, han signiíicado vn verdadero ahono, El seña; Walkel'lJ"Iartinez (don Joaquín).-pues, por la clausura, no se han visto en la necesidad Pero esa suposición no es una prueba. de seguir perdiendo 15 ó 20 mil pesos al año. El señor .J.11ac-Clure.-La observaci6n del ho-,El señor .11.fac~Clure.-En el mismo caso se norable Diputado por Lautaro es profundamente hallaba la imprenta de El Independiente. exacta. Pero voy á otra todavía. El señor Edwftnls (don Eduardo).-Tal vez, iLos bueyes y otl'OFl animales que 1:1 dictadura señor, aunque la imprenta de El Independiente se arrebató á los particulares, por quién fueron aprovetluemó. chados~ Aprovecharon, serlOr, á muchos de nuestros El señor .... 7J1ac~Clure.-Permitame el señor soldados. 

Diputado ...... La imprenta d~ El Independiente es· El señor Walkm' ltlartinez (don Joaquín). taba asegurada, y cuando se quemó se le ragó el se· -y lo mismo pasó con los sables de la dictadura; gnl'O; en tanto que la de La Épúea, que también se los aprovechó el Ejército constitucional: el Escuadrón qnem6, no estaba asegurada. de Húsares se armó con ellos. ¡,Deberíamos abonar El señor Edwa'l'tls (don Eduardo).-Nó, señor; también el valor de eSOll sables1 no f'staba ftsf'gurada la imprenta de Rllnd(!penrUente. El seitor lJ'lac-Cl-u.re.-Exacto, Reño!'; y si DO 

, ~, 

' .. 1 

" .~; 

,\ .. 



1, 

! 

I 
I 
! 

264 CÁMARA DE DIPUTADOS 

estoy equivocado, ese escuadrón fué uno de los q lle muchos otros créditos 6 al pago de muchos otros per
decidieron el triunfo en la Placilla. juieios, estimo que es de. absoluta necesidad que no 

Todos estos hechos, pues, están ahi á la visb del nos dejemos arrastrar por simples impresiones ó por 
mundo entero, y Su Señoría el honorable Diputado consideraciones más ó menos bien ó mal fundadas de 
por Linares, ni nadie porIda negat'loB; en tanto que á equidad; sino qno ajustemos nuestro procedimif'nto y 
un billete Su Señoría, por más 80gaz que 8ca, !lO llagamos el reconocimiento de estas deudas después 
podria seguirle la pista. de haber examinado cuidadosamente todos sus a~-

Por estas razones espero que la C:tmar" aprobará pectos legales, deRpneS de tomar toda elase de pre
la ip-dicación que he tenido el honor ÜCl for·'llular. ,:aucionoe, lwciendo paRar 1a~ reclamaciones por el 
. Yo ~lle l'f_egn!Üo:. wor qu{, est_" prrcirlitación ['ara I kll1li~ ~le la prllcha reI1<!i(h ante IOR Tribunalcs de 
pagar a las lnSbtnclOllCS h:1llcanas ,ICUlla': que para ,Jn,~tli:ia. 
muchos son dlldosa~, y por quó csb desidia pam re- El hOnOl:l.ble Dipnbuo (le Linares ha didlO que 
conocer siquiera las deudas CJU'~ ,'c tim1Cll á favor uo :lcept~ el pa;;o do las eXaCCiGlleS y ([ue, á su juiciü, 
individuos padienlareB? llerlen ell'ls pai!ai"0C c:Íu exigiries á loc; bancos que 

l\fe duele deúdo, s¡:,fior, pero yo lo he viola: Jos ju.stifiqucll sus derechos, porque cree 11\.H1 \lO es nece
poderosos se hacen oir en esLa CÚlllara con mucha saria en este caso j nstificación alguna. Yo considero 
facilidad y los uébiles no pueLlen conseguirlo. que todos aquí somos iguales en hon radez, que todos 

Yo creo que obraríamos más just<lmente si fuéra- deseamos ajustarnos á los más estrictos principios de 
mos un poco más severos con las pretcHsiolles de .iusticia y, sin embargo, discre po de la opinión de Su 
los podertlsos y atenJ.ióramos un f¡OCO má.~ las de los Señoría y dudo del derecho de los blll1cOS en este 
débiles. caso. 

iPor qué vamos á pagar estas graneles cantidades á Esta divergencia ue opiniones tienc su fundamento 
los bancos? No creo ni me puedo imaginar que sea en q'IC 110 conocemos perfectamente el asunto, y yo 
porque ellas doben Rer entregadas á sociedades poLle 1118 imagino que el hOlJorable Diputado de Linares 
rosas que cuentan con grandes capitales; pero si esto está' equivocado, porque no tiene el conocimiento 
no es así, ipar qué 110 se paga al sefior Snhereaseaux, perfodo y cabal de tstas cuestiones, que yo e~til1lo 
por ejemplo, los perjuicios considerables quo le flleron indispensable. 
causados en el saqueo de sus propiedades cn Villa Por 10 demás, este reconocimiento tan claro, tan 
del l\far? ¿Acaso no podría justific.1l' eon nnmeJ'osi"j- preciso, es el JlrImer' C:lSO de esta especie que se pre
mos datos la efectividad y el monto de 1')8 perjnicio.s? senta, Yo !lO con(iZI~O ningún otro en que se hay" 
iO es porque no disprme de setenta lt ocllCilt:t millo estableeic10 que las exacciones hechas por un Gobier
nes de pesos? La justicia debe ser siempre una y no no usurpador de hecho, dictatorial y revolucionario, 
más amplia y misericordiosa para los poderosos. Be[\n títulos baBtantes para que la N ación contraiga 

Se ha hecho la observación de que el fondo de los la obli[~ación de pagarlag después de haberse desen¡
bancas está formado, no por la fortuna de 10;, pOlle barnJdo de ese Gobierno por medio de dóloroeos 
rosos, sino por los pequeños capitale~; pero, ¿q:lién sacrificios. 
quiere perjnuicarlos? Yo no veo su derecho muy jus- Sentar e&te precedente tan grave, hacer un reco
tificadoj pero no digo que no Hl les pague. 1\íc he li- nocimiento sin sujétarse á los trámites judiciales, 
mitado a decir que deben patentizar sus títulos ante reconocer en cierto modo los actos de la dictadura, 
los Tribunales de Justicia, para que ante ellos se me parece una cuestión muy grave, que nos puede 
haga luz sobre lo que hoy no aparece muy claro y llevar á consecuencias bien deegraciadas y hast.t ocn· 
que nosotros no poJmc:.os deeidir con acierto completo, rrir el caso de que se nos pida el reconocimiento de 
porque no tenemos los demas el conocimiento cabal un funcionario público nombrado por la dictadura, 
é indispensabl~; no nos hemos formado plena CO[\- de uno de 3US subdelegados, por ejemplo, y nosotros, 
ciencia acerca de la justicia de esto pago. adoptando el mismo criterio de hoy, tendríamos (Iue 

tTienen los bancos d"rechos justificados? ¡,Qué ill- reconocerlo. 
conveniente hay entonces para que lo~ ventilen ante ¡Ah! señor, estos sueesos han p1sétclo ya y por eso 
los Tribunales, que en cumplimiento de sus oblign se vau borrando las impresiones que nos produjeron 
ciones y dados sus conocimientos especiales están en en el primer momento, muchos eotán ya próximos á 
aptitud,de apreciar los hechos hasta en sus menore, olvidar; }wro yo, por mi parte, Jos recordare mientras 
detalles, pudiendo dar, en consecuencia, un fallo viva y aplicaré siempre mi conducta a lo que enton-
ilustrado y justiciero1 ces vi y Rl'lltL 

Ahora yo pregunto: ¿fuera de cuatro (\ seis de m is De modo, pues, sefíor Presidente, q Ge hien podría-
honorables colegas, los dem,ls han estudiado bien esta mos de~enernos algo máa en este asunto sin perjudi
cuestión? Seguramente que nó, y seguramente se en cal' á nadie, porque si los títulos que se alpgan son 
cuentran en la misma situación en que yo estoy. tan claros, ¿quó Ulconvrmiente hay en justificarlos? 
De manera, entonces, que vamos á proceller por in- ¿por que se acude á la CLÍmara y no se va á los Tri
tuición; y mis honorables colegas lo sabrn, las asaIll- bunaJes? ¿es acaso ella competente para c(\nocer de 
bleas numerosas se dejan muchas veces llevar de los estos negocios. Yo !liego esta competencia. Ninguno 
sentimientos, sin atender al Rspecto legal y científico de nosotros tiene ni siquiera el tiempo nccesario para 
de las materias sobre que tratan. su f'stu(lio. 

En materias tan graves como ésta, siempre qne se Yo pido que vengan LÍ la Cámara todos los ante, 
trata de adqnirir responsabilidades de tanto peso y cedentcs llceesarios para hacer alguna luz eu esta 
sobre todo cuando se trata de sentar verdaderos prG- materia. Que vell7an las actas en qne consten IOB 

cedentes que n05 pueden Q(!J1ebcir (., h ne'Cpt.acitÍn di), é'''U('rdos el"l los diYect"riQ~ d(\ !9.B "ol:i.i)lh.dPfl nU.)l1\-
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mas que se trat.a de indemnizar. Veremos en ellas 
cuál fué la conducta que ohservaron. Yo entiendo 
que hubo bancos que autorizaron 10R procedimientos 
de la dictadura y podremos, en consecuencia, encon
trar en eRas actas muchos datos ilustrativos. 

Todo esto es muy complicado y lo mismo que 
creo y cstoy pCl'suadielo ele que sería justo y ele equi
<1a,{ estricta que se pagara á Dlgnnos baneos, creo r¡1!C 

{t ()tros nu se les dehe pagar absolntamctltc na,b, y 
'¡U<l habría, por el contr;nio, .in.st{~irna" raZilllr~ par" 
ubligarlos el ck,'olve¡' Lts ]iing¡¡i'~ g'1ll:11Wia, qne roali
zaron en a(luella épo~a 'Valiéndose de mc,lio2 que se
ría con vcniente averiguar. 

Pot' Ctltq llago in(lieación i):üa vll~:l\'.t est.e al'\ L~ul() 
á ConlL~ión, ~i no fllct\'Ul ~jPt'nhr~.JH·:; LL~ ill{licL:'~;nnc~ 
previas formuladas por mi I")!lolll1Jle amirc'o d señor 
Diputado de CachapoaL' " 

Pido estos documentos, y con esp8cialiclail las ac
tas de las socic(lades anónimas que se di~etl perjnrli
caelas, pOl'rIUC tengu illea ue que haei8n r]0 su registt·o 
con un espíritu 8crio y tranquilo, veríamos cosas bien 
curiosas, v2ríalnos que algunas de estas instituciones 
eran los m~s tleciuido., sostenedores de la dictadura, 
veríamos que de parte de algunas se Iw.cían nI :Mi 
nistro de lLwielllLl de aqnel Gobierno las inrlicacio 
nes necesarias para seiíalarle c\l{Ll era el camino que 
ilehh seg1J ir30 para saca!' ue la caja de Jos bancos los 
fondos que ncr:csitaba l~ llictadnra. 

y ~crecn mis honorables r:olegas (1 lle 'cllawlo se 
h1~ell observaciones de e8~.[\ natmaleza PS posiblo 
dejar pasar con corar,ón liglJlO este proyecto? iU~een 
que cuando un Diputado pi,Je que vengan los rlatos 
que indica, puede la Cámftra ct'rrar sus oi,los y Re· 
guir adelante á pesar lle todo! 

Tengo COnfiHllr.:í eH el eritnio recto .v .i1l3ticiero 
de la Cirwll'a y creo que atended Illis obsC'l'vaciones; 
que lo que es por mi parte, üeclam qW), si algún 
señor Diputado hubiera dicho: (lese,) conocer tales 
rlocumentr18 en que consta la conducta de los bancl's 
durante la clictaclma, porque creo que de ellos apare 
cerá que fueron sus so.,tpnedorcs, yo, an¡¡q ne no par
ticiprHa de esa opinión, la habría ace;,Jtado en el 
acto_ 

El sellor lValkc¡' JlIm'tine;i! «(Ion Carlos).
Crea que la indicación ellOl honorable Dipntado lle 
Limache es previa_ 

El señor Matte (PrcsidentG)_-;{o cabría hacer 
indicación previa en el estado adual del df;hlte, por 
1 ne e~tamoR en l a segunda hora_ 

El seiíor lValkm' ~lrartinez (don Carlos)
'.a inelic'lCi6n (tel honor1bln Diputado es para qUG 88 

lsglose ue 1 articulo 4. 0 la idea r¡ ue él con tiene w bre 
go :1e las exacciones debiendo pasar á Comisión, y 
¡tinuanclo la discnsión reSD8cto de los demás a1'-
¡los .le esto proyecto? L 

<:1 sellor frIac-Chtl'e.-Sí, sellor Di¡J1ltado. 
~l señor TO(!ol'nat (don .Juan R)-Lus pala 
1 del honorable Diputallo por Limache que la 
(ara acaba de oir envuelven un cargo á la hono
r, Comisión de Hacienrlf, pues, á juicio del ho
n1e Diputado, 11a habido por parte de ésta falta 
Ü(udio en la elaboración rIel prc,yectrJ en de
ba 

lñor "llac-Clu,1'c.-No ha estado en nu 
I\P!lil'lgir R01p.0¡iante ov_rf~o Ú In, r;orni~i(\n, Por lo 

tanto, si algo hubiera en mis palabras que diera pie 
á t,d aseverar;i()n, ruego á Su Señoría que lo tenga 
por HO dicho, 

Zl sellOr '1'oCO}'1Uf.l (dou Juan E. )-Decia que 
el hOllorable Diputa(lo por Limaclte fundaba su in
c1i(:acion para que p:nto del proyecto volviera á Co· 
mi~iól1, cm que ésta sólo ckdicaba en su informe unas 
cmmtas Hnrns á e~t!l cnestión, lo lllle daha á entender 
(¡¡He no Re hahh uctellido mucho cn su e~tuuio_ 

i este l'e:'pccto dcJ¡o declarar qne la honorable 
COlní,ic'¡ll ]la c"tn,liado ('"te negociCl con todo dete
nimiento; pero á pesar (le esto no creyó conveniente 
consignar en SH informc) to,b8 las razones que tuvo 
l!l'r)'iflllLe, sino 'í\le ~e limitó á insinnar las principa. 
le'.; r;¡nó .i']sliil~~ü' BU Jno11t) lt~ pt'(H~crltr, rescrvándose 
:'11 ÚU8Cl!o par a (Llr 'Vl,rbalmen te extensa." explica
ciolle,', C01i1O se ha hecho, en la inteligencia que al
guno Ó ,\l.~nllos Lle RUS miembros se encontrarían 
pre~ontcs en la discusión, 

Esb er~\ una de las rectificaciones que me veo 
ohligaclo á hacer al t1iseurso del honorable Diputado 
por Limache. 

El r\()~oci(), como decía, ha sielo suficientemente 
pstncliarlo por la Comisión de Hacienda y latamente 
disenticlo en esta Cám,wa, y nD hay, por consiguien
te, razón aigl1na para qne vuelva :i Comisión. 

En cuan e') á que cste negocio sea litigioso, como 
lo uflrma el honombla Diputado por Limache, ya se 
1m didHJ qne siewlo elaro y ()Vidente este derecho 
no rwy j usti¡;ia Ul llcsconocerlo_ 

Voy ahora á citar á S Ll SeuorÍa UI! caso práctico 
qne ::\bona el procedimiento que, ~ mi juicio, debe 
adoptu la Cámara. 

El Gobierno rleclaró que devolvería aquellas sati
tl'el'élS cnyoR eerLificf((los les fuc"ran entregad03 dentro 
lle c;io"to pl8m. Un SOllO!' POl'fdti entregó dentro de 
cste plazo todos los certiíicaclos salitreros, menos uno 
que no presentó oportunamente. 

Hahiéndosele negado por esta causa la entrega de 
la 8ali trcra respecti va, el señor Perfetti recurrió al 
C,mgrcso, y é,te reconoció su ,lerecho, á pesar de 
que este derecho no habla sido dec]arado por los Tri 
bnl111les y no se hablan llenado las formaliuaues del 
decreto, . 

El sciíor 1Jlae-Cln'Pe.-Recuerdo perfectamen
te el caso Ú ,¡He Su Señoría se refiere, pues tuvimos 
ocasión ele estudiarlo jl1ntos; pero deho advertir á 
Pu Sciloria que la pari,lad no existe entre uno Y otro 
C3S0, y por tanto la dcrlnceión que hace Su Señoría 
fnlla por su bas\', El caso del señor Perfetti era tan 
daro, que no h'lhría·sido decorosollegar3e al p3g0. 

El señol' Tocol'nctl (don ,J Uiln K)-Se alegaron 
ent.onces las mismas razones de justicia y equidad 
Ciue hoy se invocan. 

Es cierto qne la Comisión se ha adehntado á la 
soli,;itud de l()s bancos, y que éstos no han presenta
Llo ninguna; pero esto no 1l10tliflca cm nada las razo
nes Lle .iusti~ia y equi(hu que lo abonun. 

Lo qne hay de venIal y lo que tiene dc irregular 
la oposición que se ha hecho en este proyecto, es 
r¡ue solo se ha disentido ¡m equidad y no se han too 
mado sus im puguarlores la molestia de hacerse cargo 
de L18 razones de justicia que lo abonan. 

Jq !H¡mnlCl!1to capit8.l que Sf! ha ¡'echo e.8 el de que, 
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si se paga á los bancos, dche pagarse á toJos los perol aceptar que esta parto del proyecto pa¡¡ara a Co-
judicados por la dictadura. misión. 

Entre tanto, la Comisión Je Hacienda ha delllos El señor Tocornctl (don Juan E.)-Pero 110 es 
trado que esto no ha sido una exacci6n de la natu posible venir á hacer caudal de la cuestión de equi
ralezf\ de las demás, sino que, al contrario, ni siqnic. ciad, cnal1l1o los argumentos que se han pl'incipalmpn
ra ha sido nna exacción, como]o ha (¡Amostrado el tA aducido Ron (le justicia y dA clel'edlO. 
honorable Ministro de Hal'i"lllb. ~\ N;to los ~rñflr(,S I -f<] pcñor ZAg('r:~ v~. lÍ tomar pnrtn rn el rlrhatp y 
Dipnta~lo:' ';\]('. ,;e ,tlponrn al p~g" 1I<: h::n rOlltr",tarlo I r]oh.o ,'11pOnf'r ,¡no ,1rd.ncir:í la cl.leRtión dl1 der~e~I,(\' 
llI~a solJ pahhl:l, S1Il0 (l~W 'ti lWIL o"upMlo (m, dlSell- Entl'ü t:mto Cal'flcr- de todo funtlamcnt0]a petlClUll 
ITlf amplIamente la eqUldad dd pago; pero Dlnguno de Su Sellorla el honorable Diputado por Limache, 
ha. J.iscutido el punto de ucroc)¡o ,pte tanto el sellor pura someter de lluevo esto punto al cstullio ele ]a 
Nhl1lstro eOlJ!o el 'tuC habla hClliO,; lratado cun gran Comisión; ella no tendda ¡jada más que decir á. la 
acopio de razolles .Y de tlatoH. Cúm¡¡ra. 

Las razones de d()rec!lo hall údo éxpuestas en pti- 11 l' '1 1 1 " JI' "e el Il0Ilorable ' '] t'ó 1 ' l .1 1 ',].] . ay l IverSlC [\( (e opllllOues, -liler tonmno; a eues 1 11 (' e equH au la veDluo ues D' t dI' 1 
pués y es secuntlaria. Ip~ a () p~r ,lm~c le. ,_ 

y' el ó d 1 . 1 1 11 ¿\ en que cuestión no se produce esa mIsma dl-

D
. °tnJo comPLr~n °lc mo Ime e ( elcn eh ilo¡nora 1) e versidad, sin que est'l sea un óbice para que ~e dis-
IpU a, o por Imac le que !lO se 1:111 ec 10 va el' 1 1 J t t a 

, , fi ' , ,', ,1, ' ., ' " 1 ' cnta\1 y ( cspac len os pl"Oyee os que se presen an! 
laZO!leS su lCHmtes para alll BU,)I u llhtlCIa (el pro, P J 1 1 .] h - P '1 tI' t d ] C " , " . en: la 1 al d ya a ora, senor . reSH en e, y ( eJI) 
yec,o ~ a .on1l8101l.. ,_ la nlabru, . 

El senor .JIac-Clnl'e.--SIll embargo, Su Seno- ¡ ,_ , 
ría, por (leferencia á <108 de SllS colega~, el st:iíol' Z,;. El Acuor jJIatie (Presldente).-Halnendo llega-
gc;l's.y el (¡Ue habla, debiera aceptar !a inrlieación que l10 la hora, se levanta la sesIón. 
he propuesto, pues ambos SOlllOS miemblOs ele la SA Te/!ant,; la 8ASiúfl. 

misma Comisión y hemos declarado qnn el proyecto 
es grave y 'lue 110 ha sido esturliadú bastanLp. Esta .:Yr. K CERDA, 
sola circunstancia deberla indllcir :'l bu Señoría:1 ,Jde ,le la R"daccióll. 


